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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
18328 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2002,

de la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública, por la que se establecen los
nuevos modelos de documentos para la ins-
cripción y anotación en el Registro Central
de Personal de diversos actos administrativos
de personal y nuevos modelos de títulos admi-
nistrativos y hojas de servicio del personal fun-
cionario y laboral al servicio de la Adminis-
tración General del Estado.

El Reglamento del Registro Central de Personal y las
normas de coordinación con los de las restantes Admi-
nistraciones Públicas, cuya modificación fue aprobada
por el Real Decreto 2073/1999, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero de 2000),
establece en su artículo 2 que el Registro Central de
Personal realizará, entre otras, la inscripción y anotación
de los actos administrativos relativos al personal com-
prendido en su ámbito de aplicación, y que desarrollará
la gestión informática de su Sistema de Información.

El artículo 7, apartado 1, del Reglamento del Registro
Central de Personal atribuye al Secretario de Estado para
la Administración Pública la competencia para aprobar
los formatos normalizados de los documentos registrales
con el fin de facilitar los asientos y garantizar su homo-
geneidad.

Próximamente entrará en funcionamiento un nuevo
Sistema de Información del Registro Central de Personal
que sustituirá al actual. Este nuevo sistema persigue una
mayor calidad, integridad y coherencia en la información,
lo que requiere a cambio más concreción y rigor en
los documentos, en los asientos registrales y en las codi-
ficaciones que éstos utilizan. Esta necesidad también
se deriva de la posibilidad, que contempla la vigente
regulación del Registro, de que los documentos regis-
trales normalizados sean transmitidos o almacenados
por medios electrónicos, por ser el medio más eficaz
cuando se precisa realizar de una sola vez asientos regis-
trales semejantes a un gran número de personas.

Por otra parte, los cambios que se han ido produ-
ciendo en la gestión obligan a modificar los formatos
de los títulos de funcionario, los de las hojas de servicio
del personal laboral y determinadas tablas de códigos,
que fueron aprobados por la Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de 29 de mayo
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio).

Por todos estos motivos resulta oportuno establecer
nuevos modelos de impresos con sus correspondientes
formatos de fichero y codificaciones, y nuevos formatos
de los títulos de funcionario y hojas de servicio del per-
sonal laboral. Todo ello con la antelación suficiente para
que los centros gestores puedan adaptar sus sistemas
de gestión antes de la entrada en funcionamiento del

nuevo Sistema de Información del Registro Central de
Personal.

Por consiguiente, esta Secretaría de Estado ha resuelto:

Primero.—Aprobar los formatos a los que deberán
ajustarse los títulos administrativos y las hojas de servicio
de los funcionarios de carrera y del personal laboral al
servicio de la Administración General del Estado, y que
serán emitidos tras su inscripción en el Registro Central
de Personal. Estos formatos figuran en el anejo I de esta
Resolución.

Segundo.—Aprobar los modelos de impresos de ins-
cripción y anotación registral que figuran en el anejo II
de esta Resolución.

Tercero.—Los modelos registrales vienen diferencia-
dos por la letra «R» al final de su denominación. Serán
de utilización obligatoria para la comunicación al Registro
Central de Personal de las resoluciones, actos adminis-
trativos u otras informaciones que afecten al personal
comprendido en su ámbito y que deban ser objeto de
asiento.

Cuarto.—Los impresos se cumplimentarán de modo
que los actos o resoluciones y sus efectos queden per-
fectamente determinados, para lo cual se ajustarán
a las instrucciones y codificaciones que figuran en el
anejo IV y cumplirán con los restantes requisitos de cali-
dad que establece la normativa reguladora del Registro
Central de Personal.

Quinto.—Los documentos registrales se cumplimen-
tarán por cuadruplicado, correspondiendo el original para
el interesado y los tres restantes para la Unidad gestora,
el Centro Pagador y el Registro Central de Personal.

Sexto.—Una vez cumplimentados todos los ejempla-
res de un documento registral, se trasladarán a la Oficina
Delegada del Registro Central de Personal en el Minis-
terio u Organismo correspondiente o, en su defecto, al
propio Registro, donde se estampillarán para acreditar
el asiento, a efectos del cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 13 de la Ley 30/1984, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública. Finalmente, el ejemplar
destinado al Registro se incorporará al expediente per-
sonal del interesado y los restantes se devolverán a la
Unidad gestora.

Séptimo.—Las Unidades gestoras de personal podrán
consultar los formatos y códigos actualizados de los
documentos registrales, a través del Portal del Registro
Central de Personal en la Intranet Administrativa. Asi-
mismo, las unidades gestoras podrán solicitar al Registro
un CDROM conteniendo los documentos vigentes y sus
códigos en formato PDF y PCL.

Octavo.—Los documentos registrales podrán ser emi-
tidos y entregados al Registro Central de Personal en
soporte informático, siempre que se ajusten a los for-
matos y códigos que éste establezca y que se cumplan
las restantes garantías exigidas por la reglamentación
reguladora del Registro.

Noveno.—Los nuevos documentos registrales susti-
tuirán a los modelos actualmente vigentes según la tabla
de correspondencias incluida en el anejo III, a partir del 1
de enero de 2003 o desde de la fecha de entrada en
funcionamiento del nuevo sistema de información del
Registro Central de Personal, si ésta fuera posterior.

Madrid, 2 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado, Julio Gómez-Pomar Rodríguez.



BOE núm. 227 Sábado 21 septiembre 2002 33761 

Anejos a la Resolución 

MlNISIERIO 
DE 
ADMINISTK4CIONES 
P&UCAS 



33762 Sábado 21 septiembre 2002 BOE núm. 227 

Anejo I 

Formatos de los títulos administrativos y hojas de servicios del personal funcionario y 
laboral. 
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TíTULO DE FUNCIONARIO DE CARRERA 

D./Da. 

ha sido nombrado/a FUNCIONARIO/A DE CARRERA 

de 

por Resolución de (B.O.E. de 

con el Número de Registro de Personal 

En su virtud, expido el presente Título que le habilita para ejercer las 

funciones propias de su condición de funcionario/a, con los deberes y derechos 

establecidos en las Leyes. 

Madrid, a 

LA AUTORIDAD QUE FIRMA EL 
NOMBRAMIENTO 
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. - . 

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Según los datos que constan en el nombramiento del/de la titular del presente Título, ha sido destinado/a al puesto de 
trabajo que a continuación se indica, quedando inscrito en el Registro Central de Personal 

1. DATOS DEL FUNCIONARIO/A 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: N.R.P.: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: GRUPO: 

SlTUAClóN ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 

DENOMINACIÓN: 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA (en EU caso): 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

LOCALIDAD: 

LOC. RESIDENCIA (en SU caso): 

NIVEL: 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO 

FECHA DE LA RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO: 
l 

Madrid, 

El Subdirector General de Proceso de Datos 
de la Administración Pública 
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HOJA DE SERVICIOS 

de D./Da. 

FUNCIONARIO/A INTERINO/A según nombramiento de fecha 

y con Número de Registro de Personal 

para realizar funciones propias de 

En su virtud expido la presente Hoja de Servicios que acredita su relación de 

trabajo con la Administración del Estado. 

Madrid, a 

LA AUTORIDAD QUE FIRMA EL 
NOMBRAMIENTO 
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I 

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Según los datos que constan en el nombramiento del/de la titular de la presente Hoja de Servicios, ha sido destinado/a 
al puesto de trabajo que a continuación se indica, quedando inscrito en el Registro Central de Personal 

1. DATOS DEL FUNCIONARIO/A 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

FUNCIONARIO/A INTERINO/A 

N.R.P.: 

GRUPO: 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 

DENOMINACI6N: 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA (en su caso): 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

LOCALIDAD: 

LOC. RESIDENCIA (an su caso): 

NIVEL: 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO 

FECHA DE LA RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO: 

FECHA DE FIN DEL PERIODO DE NOMBRAMIENTO (en su caso): 

Madrid, 

El Subdirector General de Proceso de Datos 
de la Administración Pública 
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HOJA DE SERVICIOS 

de D./Da. 

PERSONAL EVENTUAL según nombramiento de fecha 

y con Número de Registro de Personal 

para realizar funciones propias de 

En su virtud expido la presente Hoja de Servicios que acredita su relación de 

trabajo con la Administración del Estado. 

Madrid, a 

33767 

LA AUTORIDAD QUE FIRMA EL 
NOMBRAMIENTO 
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. 

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Según los datos que constan en el nombramiento del/de la titular de la presente Hoja de Servicios, ha sido destinado/a 
al puesto de trabajo que a continuación se indica, quedando inscrito en el Registro Central de Personal 

1. DATOS PERSONALES 
PERSONAL EVENTUAL 

NIP: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

FUNCl6N: 

D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: N.R.P.: 

I 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 
I 

DENOMINACl6N: 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA (en cu caro): 

COMPLEMENTO ESPECfFICO: 

LOCALIDAD: 

LOC. RESIDENCIA (en su caso): 

NIVEL: 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO 

FECHA DE LA RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO: 

Madrid, 

El Subdirector General de Proceso de Datos 
de la Administración Pública 
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HOJA DE SERVICIOS 

de D./Da. 

CONTRATADO/A LABORAL con fecha 

y con Número de Registro de Personal 

sujeto/a al Convenio 

con la siguiente clasificación profesional 

y la siguiente modalidad de contrato (en su caso) 

En su virtud expido la presente Hoja de Servicios que acredita su relación de 

trabajo con la Administración del Estado. 

Madrid, a 

LA AUTORIDAD QUE FIRMA EL 
CONTRATO 
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MINtSTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Según los datos que constan en el contrato del/de la titular de la presente Hoja de Servicios, ha sido destinado/a al 
puesto de trabajo que a continuación se indica, quedando inscrito en el Registro Central de Personal 

1. DATOS DEL TRABAJADOWA 

NIP: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE CONTRATO: 

JORNADA: 

SITUACIÓN LABORAL: 

MODALIDAD: 

D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: N.R.P.: 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 0 PLAZA 

DENOMINACIÓN: 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA (en su caso): 

CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: 

CATEGORíA PROFESIONAL: 

ESPECIALIDAD: 

LOCALIDAD: 

LOC. RESIDENCIA (an cu caso): 

ÁREA FUNCIONAL: 

3. DATOS DEL CONTRATO 

FECHA DE CONTRATACIÓN: 

FECHA DE FIN DE CONTRATO (en su caso): 

Madrid, 

El Subdirector General de Proceso de Datos 
de la Administración Pública 
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Anejo II 

Modelos registrales normalizados para el personal funcionario y laboral. 
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ALOSEFEC~OSDEPROCEDERALAINSCRIPCIóNENELREGISTROCENTRALDEPERSONAL,DEACUERDO 
CON EL ARTICULO 13 DE LA LEY 3011964, SE COMUNICA LA INFORMACIÓN RELATIVA AL FUNCIONARIO 
CUYOS DATOS SE CORRESPONDEN CON LOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE CUSTODIADO EN ESTA 
UNIDAD. 

Fecha: 
EULA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..,. 

CLAVE DE CONTROL (A cumplimentar por 81 R.C.P.) 

DATOS DE LA RELACl6N DE SERVICIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO FECHA DE EFECTOS 
1 DiA 1 MES 1 

FECHA DE PUELICACI~N EN EL BOE N’ ORDEN P.S. 
ANO DIA 1 t DIA 1 MES 1 , , AÑ; , ; , 1 1 MES 1 , , , , 

CUERPOOESCALA (8) ESPECIALIDAD (9) 1 

, FORMA DE ACCESO (lo) TiTULO ACADÉMICO APORTADO (11) , , , , , , , , 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA (12) MODALIDAD DE SfTUAC16N ADMINISTRATIVA (13) 

1 

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO I DESTINO 

DATOS PERSONALES 
Fdo.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

N.I.P. (2) 

111 

D.N.I. 0 PASAPORTE 0 N.I.E. 0 OTRO 0 (3) 

PRIMER APELLIDO (4) SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

I 
SEXO PAk NACIONALIDAD (5) FECHA DE NACIMIENTO 

7 111 Dr / .i” j l Ai” 1 

PROVINCIA (6) LOCAUDAD (7) 
Nacidos en el extranjero. indicar “Extranjero” Nacidos e” el extranjero. indicar nacitnn 

NIhERO DEL PUESTO DE TRABAJO 14) , , , , , , , , ( , , DENOMINACIÓN , I”“i’c.[ ,“~‘i”‘i”i , , , 

MINISTERIO I ENTE I ÓRGANO CENTRO DIRECTIVO/ ORGANISMO AUTONOMO 1 
UNIDAD ORGÁNICA 

PROVINCIA (6) 

PROVINCIA DE RESIDENCIA DEL PUESTO DE TRABAJO (6) 

LOCALIDAD (7) 

LOCALIDAD DE RESIDENCIA DEL PUESTO DE TRABAJO (7) 1 
PARA SU ENVíO: 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIbN PÚBLICA - Los nombramientos de funcionarlos de carrera cuyo nombramiento 
corresponda al Secretario da Estado para la Administración Pública. 

A LA SUBDIRECChN GENERAL DE PROCESO DE DATOS DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA - Los nombramientos del resto de 
funcionarios de carrera y de todos los funcionarios en prácticas. 
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INSCRIPCION DE: 

FUNCIONARIO INTERINO 0 PERSONAL EVENTUAL 0 (1) 

A LoS EFECTOS DE PROCEDER A LA INSCRIPCIdN EN EL REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL, DE ACUERDO CON EL 
ARTICULO 13 DE LA LEY 3011984, SE COMUNICA LA INFORMAClbN RELATIVA AL EMPLEADO CUYOS DATOS SE 
CORRESPONDENCONLOSQUEOBRANENSUEXPEDIENTECUSTODIADOENESTAUNIDAD. 

Fecha: 
EULA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

nAl-l-IR PFRGfbNAl FS 
Fdo: . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

N.I.P. (2) D.N.I. 0 PASAPORTE 0 N.I.E. 0 OTRO a(3) 

II 1 

PRIMER APELLIDO (4) SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

I 
I I , 

SEXO 

piiüGqHUJERO1 

PAk NACIONALIDAD (5) 
I , I 

FECHA DE NACIMIENTO 
DIA I MES I ANO 

PROVINCIA (6) 
Nacidos en sI extraniero. indicar -Ex,raniero’ 

LOCALIDAD (7) 
Nacidos en el exba~ero. indicar naciPn 

DATOS DE LA RELACIdN DE SERVICIOS 
CLAVE DE CONTROL (A cumpllmsntar por el R.C.P.) 

CUERPO 0 ESCALA f FUNCI6N (8) 

FECHA DE NOMBRAMIENTO FCHA FIN DE NOhWRAMIENTO [en su caso) 
DIA 1 MES 1 ANO DIA 1 MES 1 ANO 

IIIlIIIIIIIIIlII 
ESPECIALIDAD (9) 

FORMA DE ACCESO (10) TiTUL ACADbWCO APORTADO (1 i) 

DATOS DEL PUESTO I DESTINO 
NÚMERO DEL PUESTO DE TRABAJO (12) DENOMINACl6N N1VELC.D. C. ESPECiFlCO 

MiNtsTERio I ENTE I ÓRGANO CENTRO DIRECTIVO / ORGANISMO AUT6NOMO 

titi 
UNIDAD ORGANICA 

/1ROVlNClA (6) , , , LOCALIDAD(T) 

PROVlNClA DE RESIDENCIA DEL PUESTO DE TRABAJO (6) LOCALIDAD DE RESIDENCIA DEL PUESTO DE TRABAJO (7) 

ACTIVIDADES RETRIBUIDAS EN OTROS ENTES PÚBLICOS 0 PRIVADOS 

Ejerce otras actividades en este u otro Ente Público o privado: 

PARA SU ENViO: 

SI 0 NO 0 (13) 

A LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROCESO DE DATOS DE LA ADMINISTRACI6N PUBLICA, los nombramientos de 
funcionarios interinos de Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio de Administraciones Públicas y dependientes de la Secretaria 
de Estado para la Administracidn Pública. 

A LA OFICINA DELEGADA DEL REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL CORRESPONDIENTE, los nombramientos del resto de 
funcionarios interinos y los nombramientos del personal eventual. 
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DE “NA PARTE . . ..<..<............................................................,...............................,.....,,. I ,.,,..,..,..,..,..,..,.., Y DE OTRA EL INTERESADO, CUYOS DATOS 
FIGURAN POSTERIORMENTE, AMBOS CON PLENA CAPACIDAD PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, ACUERDAN LA CONTRATACl6N DE 
LOS SERVICIOS DE ESTE ULTIMO EN LA FUNCIÓN QUE SE INDICA, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA VIGENTE, y LAS CLAUSULAS 
GENERALES Y PARTICULARES QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CONTRATO. 

Fecha: 
EULA ..<.............................. EULA CONTRATADOIA. 

DATOS PERSONALES 
Fdo.: ..<..<..<<..<........<....._......_..._ Fdo.: ..,....,.....,.,.,.,...,.,,.,,.....,.,. 

N.I.P. (1) D.N.I. 0 PASAPORTE 0 N.I.E. q OTRO 0 (2) 

NOMBRE 

SEXO 

HOMBRE 0 MUJER 0 

PROVINCIA (5) 
Naãdos en el extranjero, indicar ‘Extranjero” 

LOCALIDAD (6) 
Nacidos en el extranjem. indicar nación 

FECHA DE NACIMIENTO 
DIA I MES I ANO 

I I 

DATOS DE LA RELACIÓN DE SERVICIOS 
TIPO DE CONTRATO (7) 

JORNADA (8) CONVENIO (9) 

GRUPO PROFESIONAL (lo) AREA FUNCIONAL (11) ESPECIALIDAD (12) 

CATEGORiAIFUNCIóN (13) FORMA DE ACCESO (14) 

I I 
TiTUL ACADhlCO APORTADO (15) LEGISLACIÓN APLICADA 

DATOS DEL PUESTO / DESTINO 
NiJYERO DEL PUESTO DE TRABAJO (16) DENOMINACIÓN FECHA DE INCORPORACbN 

MINISTERIO/ ENTE /ÓRGANO CENTRO DIRECTIVO / ORGANISMO AUTÓNOMO 

UNIDAD ORGANICA 

PROVINCIA (5) 

PROVINCIA DE RESIDENCIA DEL PUESTO DE TRABAJO (5) 

DATOS ECONÓMICOS 

LOCALIDAD (6) 

LOCALIDAD DE RESIDENCIA DEL PUESTO DE TRABAJO (6) 

I 

RETRIBUClbN MENSUAL PAGAS EXTRAORDINARIAS 

SUELDO BASE: NÚMERO: 

COMPLEMENTOS: IMPORTE: 

TOTAL: APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 

ACTNIDADES RETRIBUIDAS EN OTROS ENTES PÚBLICOS 0 PRIVADOS EL INTERVENTOR DELEGADO, 

Ejerce otras acttvldadee en este U otro Ente Público 0 privado: SI 0 NO 0 (17) 
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MODELO 3clR - SEGUNDA HOJA 

D.N.I. 0 PASAPORTE 0 N.I.E. q OTRO 0 

APELLIDOS Y NOMBRE FECHA INICIO CONTRATO 

CLÁUSULAS GENERALES DEL CONTRATO 

CLÁUSULAS PARTICULARES Y OBSERVACIONES 

F8cha: 
EULA . . . . ..<................................ EULA CONTRATADO& 

Fdo.: .<......,..<......................,.... 



INSCRIPCIÓN DE PERSONAL LABORAL 

A LOS EFECTOS DE PROCEDER A LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL, DE ACUERDO CON EL 
ARTiCULO 13 DE LA LEY 30H984, SE COMUNICA LA INFORMACI6N RELATIVA AL TRABAJADOR CUYOS DATOS SE 
CORRESPONDENCONLOSQUEO6RANENSUEXPEDIENTECUSTODIADOENESTAUNIDAD. 

Fecha: 
EULA _. _. __ __. ___ ___ __ __ 

Fdo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DATOSPERSONALES 

N.I.P. (1) D.N.I. 0 PASAPORTE 0 N.I.E. 0 OTRO n(2) 

PRIMERAPELLIDO (3) SEGUNDO APELLIDO 

SEXO PAiS NACIONALIDAD (4) 

HOMBRE 0 MUJER 0 

PROVINCIA (5) LOCALIDAD (6) 
Natidos en el extranjero, indicar ‘Exlranjero~ Nacidos en el etiranjero. indicar nación 

I 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 
DiA 

DATOS DE LA RELACIÓN DE SERVICIOS 
FECHA INICIO CONTRATO m3iA FIN DEL CONTRATO (sn 8~ caso) nP0 DE CONTRATO (7) 

TiTUL ACADhMCO APORTADO (151 LEGISLACIÓN APLICADA 

DATOS DEL PUESTO / DESTINO 
NÚMERO DEL PUESTO DETRABAJO (16) DENOMINACl6N , 

htINisTm0 I ENTE I ÓRGANO 

, rD[ “fRi”;Cll , , 

CENTRO DIRECTIVO I ORGANISMO AUT6NOMO 

UNIDAD ORGANICA 

PROVINCIA (5) 

PROVINCIA DE RESIDENCIA DEL PUESTO DETRABAJO 15) 

LOCALIDAD (6) 

LOCALIDAD DE RESIDENCIA DEL PUESTO DE TRABAJO (6) 

ACTNIDADES RETRIBUIDAS EN OTROS ENTES PÚBLICOS 0 PRIVADOS 

Ejerce otras actividades en este u otro Ente Público c privado: SI 0 NO 0 (17) 

33776 Sábado 21 septiembre 2002 BOE núm. 227 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

] 
ACUERDO DE NOMBRAMIENTO PARA PUESTO DE TRABAJO 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, acuerdo el nombramiento cuyo 
detalle sigue: 

1. DATOS DEL FUNCIONARIO/A 
NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

1 I I I 1 GRUPO =] 

Ll 11 
l I 

I I I 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 
DENOMINAClON: / / Il I I IJ 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECCFICO: 

1 I j LOCALIDAD: 

1 I 1 LOC. RESIDENCIA: ==LJ 
NIVEL 1 I 1 

FORMA DE OCUPACl6N: 

MODALIDAD: 

SlTUAClóN ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

DISPOSICIÓN APLICADA: 

4. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

5. RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA EL PRESENTE ACUERDO 

Lugar y fecha 

EI/La 

Fdo.: 



33778 Sábado 21 seDtiembre 2002 BOE núm. 227 

MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

RESOLUCIÓN DE TOMA DE POSESIÓN EN PUESTO DE TRABAJO 

En uso da las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, procede la toma de posesión en el 
puesto de trabajo cuyo detalle sigue: 

1. DATOS DEL FUNCIONARIO/A 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 
DENOMINACIÓN: 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

N.R.P.: 

( I t / ( GRUPO e 

1 I 1 I 

ki 

1 1 I I l l l I 

‘1 

PROVINCIA: LI-] LOCALIDAD: 

PROV. RESIDENCIA: w LOC. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

3. DATOS DEL ACUERDO DE NOMBRAMIENTO EN PUESTO DE TRABAJO 

NIVEL 11 

AUTORIDAD OUE ACORDÓ: 

FECHA DEL ACUERDO: 

4. DATOS DE LA TOMA DE POSESIÓN 

FECHA DE LA TOMA DE POSESIÓN 

FORMA DE OCUPAClbN: 

MODALIDAD: 

l l I / I l I l 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

DlSPOSlCl6N APLICADA: 

5. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

6. RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL 

Cumplimentado lo establecido en al art. 13 de la Ley 
30/1984. de 2 de a9ost.a. sobre la preceptiva 
comunicación al Registro Central de Personal. 

Lugar y fecha 
ELItA JEFE/A LlE LA OFICINA DELEGADA 

Fdo.: 

Lugar y fecha 

EI/La 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

I I 

I I ACUERDO DE CESE EN EL PUESTO DE TRABAJO 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, acuerdo el cese cuyo detalle sigue: 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 
DENOMINACIÓN: 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

N.R.P.: 

[ I I I 1 GRUPO : 

I 1 I I 

II2 

I I 1 I l I 1 I 1 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

[ I j LOCALIDAD: 

1 I 1 LOC. RESIDENCIA: 

NIVEL 1 I 1 

CAUSA DEL CESE: 

DISPOSICIÓN APLICADA: 

4. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

Lugar y fecha 

EI/La 

Fdo.: 



Sábado 21 seDtiembre 2002 BOE núm. 227 

MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

( 
RESOLUCIÓN DE CESE EN PUESTO DE TRABAJO 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, procede el cese en el puesto de 
trabajo cuyo detalle sigue: 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

1 I t I 1 GRUPO : 

i l l l 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 
DENOMINACl6N: I I I I l I I I 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

m LOCALIDAD: 

w LOC. RESIDENCIA: Ei 
NIVEL w 

3. DATOS DEL ACUERDO 

FECHA DEL ACUERDO: 

AUTORIDAD QUE ACORDb / 6RGANO DE JUBlLAClóN: 

4. DATOS DEL CESE 

FECHA DEL CESE 

CAUSA DEL CESE: 

DISPOSICl6N APLICADA: 

I I I I I I I l 

NUEVA SITUACl6N ADMINISTRATIVA (en su caso): 

PARA SlTUACl6N DE “SERVICIO EN COMUNIDADES AUTÓNOMAS”: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: ) FECHA B.O.E. len su caso) 1 I 1 I 1 I t I / 

PROVINCIA: w LOCALIDAD: / I I 

5. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

6. RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL 

Cumplimentedo lo establecido en sI art. 13 de la Ley 
30/1984. de 2 de ¿,S.,sto. sobre 10 preCWiVa 
comunlcaci6n al Registro Central de Personal. 

Lu9ar y fecha 
EL/LA JEFE/A DE LA OFICINA DELEGADA 

Lugar y fecha 

EI/La 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 
I 

I 
ACUERDO DE CESE Y NOMBRAMIENTO PARA PUESTO DE TRABAJO 

EFECTUADOS POR UNA MISMA AUTORIDAD 

En uso de las facultades conferidas Y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, acuerdo el cese y nombramiento 
para puesto de trabajo cuyo detalle sigue: 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SlTUACl6N ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

1 I I t 1 GRUPO : 

I l I l 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO DE CESE 
DENOMINACIÓN: I 1 1 I l l l I I 
MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 1 I 1 LOCALIDAD: 

PROV. RESIDENCIA: 1 I 1 LOC. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPEC/FICO: 

3. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO DE NOMBRAMIENTO 
DENOMINACIÓN: 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

===1 
NIVEL 1 I 1 

ll 11 Il l l I 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

1 I 1 LOCALIDAD: 

( ( ] LOC. RESIDENCIA: ===i 
NIVEL 1 I 1 

CAUSA DEL CESE: 

FORMA DE OCUPACIÓN: 

MODALIDAD: I 1 

DlSPOSlClbN APLICADA: 

5. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

6. RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA EL PRESENTE ACUERDO 

Lugar y fecha 

EI/La 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

RESOLUCIÓN DE CESE Y TOMA DE POSESIÓN EN PUESTO DE TRABAJO 
EFECTUADOS POR UNA MISMA AUTORIDAD 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, proceden el cese y la toma de 
posesión en los puestos de trabajo cuyo detalle sigue: 

1. DATOS DEL FUNCIONARIO/A 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

1 I I I 1 GRUPO : 

1 1 l I 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO EN EL QUE CESA 

DENOMINACl6N: l 1 I I I I I l I 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

w LOCALIDAD: 

w LOC. RESIDENCIA: t==l 
NIVEL u 

3. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO EN EL QUE TOMA POSESl6N 

DENOMINACIÓN: I / I I I I I I 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECiFICO: 

w LOCALIDAD: 

w LOC. RESIDENCIA: kk5 
NIVEL j 

4. DATOS DEL ACUERDO DE CESE Y NOMBRAMIENTO EN PUESTO DE TRABAJO 

FECHA DEL ACUERDO: 

AUTORIDAD QUE ACORDó: 

5. DATOS DEL CESE Y DE LA TOMA DE POSESIÓN 
FECHA DEL CESE I 1 I 1 I 1 l l I 
CAUSA DEL CESE: 

FECHA DE LA TOMA DE POSESIÓN 

FORMA DE OCUPACIÓN: 

MODALIDAD: 

DISPOSICIÓN APLICADA: 

6. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 
I 

7. RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

1 

Cumplimentado lo establecido on aI art. 13 ds Ia Ley 30/1%4. de 2 de agosto. 

Lugar y ;;;KTRO CENTRAL DE PERSONAL 

sobre la preceptiva comunicación al Registro Contra1 de Personal. 

EULA JEFWA DE LA OFICINA DELEGADA 

Fdo.: 

Lugar Y fecha 

EI/La 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

)l ACUERDO DE CAMBIO DE SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, acuerdo el cambio de situación 
administrativa cuyo detalle sigue: 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELAC16N DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

1 1 I I j GRUPO : 

1 I / 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 

DENOMINACl6N: 1 1 1 1 1 1 1 1 I 
MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

1 1 ( LOCALIDAD: I l 1 
1 l 1 LOC. RESIDENCIA: I I l 

NIVEL 1 I 1 

3. DATOS DEL CAMBIO DE SITUACIÓN ADMINISTRATIVA I 
FECHA DE EFECTOS I I I I I I I I 1 

NUEVA SlTUAClóN ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

DISPOSICIÓN APLICADA: 

4. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

5. RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA EL PRESENTE ACUERDO 

Lugar y fecha 

EI/La 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

RESOLUCIÓN DE CAMBIO DE SlTUACl6N ADMINISTRATIVA 
0 FIN DE LA RELACIÓN DE SERVICIOS 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, procede el/la: 
CAMBIO DE SlTUACl6N ADMINISTRATIVA 0 
FINALIZACIÓN DE LA RELACIÓN DE SERVICIOS 0 
JUBlLAClbN cl 

cuyo detalle sigue, desde una situación distinta de servicio activo o servicios especiales ocupando puesto de trabajo: 

1. DATOS DEL FUNCIONARIO/A 

NIP: D.N.I./N.I.EJPASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SlTUACl6N ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

1 I I I 1 GRUPO E 

I I 1 1 

2. DATOS DEL CAMBIO DE SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 1 
FECHA DE EFECTOS 

NUEVA SITUACl6N ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

DISPOSICIÓN APLICADA: 

3. DATOS DE LA FINALIZACIÓN DE LA RELACIÓN DE SERVICIOS (EXCEPTO JUBILACIÓN) I 
FECHA DE EFECTOS 

CAUSA: 

MODALIDAD: 

DISPOSICIÓN APLICADA: 

RÉGIMEN DE PREVISl6N: 

ÓRGANO DE JUBILACIÓN: 

FECHA DE JUElLAClóN 

TIPO DE JUBILACIÓN: 

AÑOS DE SERVICIO 0 PERIODO DE COTIZACl6N: 

FECHA DE NACIMIENTO: 

5. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

6. RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

I Fdo.: l 

Lugar y fecha 

EI/La 

REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL 

Cumplimentado lo establecido en el art. 13 de la Ley 
30/1084. de 2 de aSorto. sobre la prw3PtlVa 
comunicación al Registro Central de Personal. 

EL/LA JEFE/A DE LA OFICINA DELEGADA 
Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

I 

ACUERDO DE COMISIÓN DE SERVICIOS 
. I 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, acuerdo la comisión de servicios 
cuyo detalle sigue: 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SlTUACl6N ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

1 l l I 1 GRUPO : 

I I I 

I I 

I I I 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO DE ORIGEN 
DENOMINACIÓN: I I I I l I / l 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 1 I ) LOCALIDAD: 

PROV. RESIDENCIA: 1 I 1 LOC. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

3. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO A DESEMPEÑAR EN COMISIÓN 
DENOMINACIÓN: 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

H 
NIVEL 1 I 1 

I I I l I I I 1 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

1 I ] LOCALIDAD: 

1 l ( LOC. RESIDENCIA: t=-=l 
NIVEL 1 I 1 

PERIODO DE DURACIÓN: 

PUESTO POR EL QUE SE RECIBE LA RETRIBUCIÓN: 

DISPOSICIÓN APLICADA: 

5. OBSERVACIONES / OTROS DATOS I 

6. RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA EL PRESENTE ACUERDO 

Lugar y fecha 

EI/La 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE TRIENIO 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, proceda el reconocimiento del trienio 
cuyo detalle sigue: 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACl6N DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SlTUACl6N ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

1 I I I 1 GRUPO : 

I I I I 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 

DENOMINACIÓN: 1 I 1 I I I 1 I I 
MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPEC/FICO: 

m LOCALIDAD: 

m LOC. RESIDENCIA: ===I 
NIVEL t I / 

3. DATOS DEL TRIENIO 

FECHA DE VENCIMIENTO 

TRIENIO QUE SE RECONOCE EN EL GRUPO ACTUAL: 

NÚMERO TOTAL DE TRIENIOS (incluido el actual): 

DISTRIBUCIÓN POR GRUPOS. 

FECHA DE EFECTOS ECONóMICOS: 

4. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

J 

I / I I I I I / 

GRUPO u NÚMERO w 

Aw Bw Cw Di El 

CUANTíA ANUAL: 

5. RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL 

Cumplimentado lo eslablecido en el art. 13 de la Ley 
30/1984. de 2 de agosto. sobre la pr~c~piiv. 
comuniceción al Registro Central de Personal. 

Lugar y fecha 
EULA JEFE/A DE LA OFICINA OELEGADA 

l Fdo.: I 

Lugar y fecha 

EI/La 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

I 

RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE TIEMPO DE SERVICIOS PREVIOS (LEY 70/78) 
I 

1 t I I 

En USO de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, procede el reconocimiento de tiempo 
de servicios previos a efectos de trienios cuyo detalle sigue: 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SlTUACl6N ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

1 I I I 1 GRUPO : 

I I I 

DENOMINACIÓN: / / I I l I I 1 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECiFICO: 

w LOCALIDAD: 

jo/ LOC. RESIDENCIA: ===I 
NIVEL 1 I 1 

SERVICIOS REFERIDOS A LA FECHA: 

TIEMPO DE SERVICIOS QUE SE RECONOCE: 

GRUPO AÑOS MESES DíAS 

A 

B ==i i=i ki 
C 

D i ==J ==i 
E w w w 

NUEVO NÚMERO DE TRIENIOS POR GRUPOS (en su caso): Aw Bw Cw Dw Ew 
FECHA DE EFECTOS ECONÓMICOS: 

FECHA DE VENCIMIENTO PREVISTA DEL PRÓXIMO TRIENIO I I I I I I I I 

4. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

1 l 

5. RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

I REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL 

Cumplimentado lo establecido an el art. 13 de la Ley 
30/1984. de 2 de agosto, sobre la preceptiva 
comunlcaclón al Registro Central de Personal. 

Lugar y techa 
EULA JEFE/A OE LA OFICINA DELEGADA 

I Fdc.: 

Lugar Y fecha 

EI/La 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

ANOTACIÓN DE TITULACIÓN 0 CURSO DE FORMACIÓN 

Conforme a lo previsto en el Reglamento del Registro Central de Personal, Y según los datos que obran en el expediente 
del/de la interesado/a, procede la anotación cuyo detalle sigue: 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCAlAz 

ESPECIALIDAD: 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

L I 1 I 1 GRUPO i-i 

I 1 I 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 

DENOMINACIÓN: I I l I I I I I I 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

w LOCALIDAD: 

w LOC. RESIDENCIA: kY 
NIVEL w 

3. DATOS DE LA TITULACIÓN 

DENOMINACl6N: 

CENTRO QUE LA EXPIDIÓ: 

FECHA DE SOLICITUD / EXPEDICl6N 

ll I III 

I / I I I I I 1 

RECIBIDO 0 IMPARTIDO 0 

DENOMINACIÓN: 

ORGANISMO CONVOCANTE: 

FECHA DE EXPEDICIÓN DEL DIPLOMA 0 CERTIFICACIÓN 

CENTRO QUE LO EXPIDI6: 

NQ HORAS ) I I I 1 FECHA INICIO 1 I 1 I 1 I I I 1 

I I I I I I I I 

FECHA FIN [ I 1 I 1 I I I 1 

5. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

I REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL I 

Cumplimentado lo establecido sn al art. 13 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, sobre la wecnptlva 
comunicación al Registro Central de Personal. 

Lugar y techa 
EL,LA JEFE,A DE LA OFICINA DELEGADA 

Fdo.: 

Lugar y fecha 

EI/La 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

J 
ANOTACIÓN DE PREMIO, CONDECORACIÓN 0 MENCIÓN 

Conforme a lo previsto en el Reglamento del Registro Central de Personal, y según los datos que obran en el expediente 
del/la interesado/a, procede la anotacidn cuyo detalle sigue: 

NIP: D.N.I./N.I.EJPASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACION DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

L- 
1 I I 1 GRUPO u 

I I I 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 

DENOMINACIÓN: I I l I I I I I I 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: m LOCALIDAD: 

PROV. RESIDENCIA: u LOC. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

3. DATOS DEL PREMIO, CONDECORACIÓN 0 MENCIÓN 

FECHA EN QUE SE OTORGA 

kI.ks 
NIVEL 1 

FECHA DE EFECTOS ECONbMlCOS (en su caso) 

PREMIO, CONDECORACl6N 0 MENCIÓN: 

AUTORIDAD QUE LO OTORGO: 

4. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

I REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL I 

Cumplimentado lo establecido sn el art. 13 de la Lev 
3W1984. de 2 de agosto. sobre la preceptiva 
comunicación al Registro Central de Personal. 

Lugar y fecha 
EL/LA JEFE/A DE LA OFICINA DELEGADA 

Fdo.: 

Lugar y fecha 

EI/La 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

ANOTACIÓN DE SANCIÓN 

Conforme a lo previsto en el Reglamento del Registro Central de Personal, y según los datos que obran en el expediente 
del/de la interesado/a, procede la anotación de la sanción (excepto suspensión de funciones) cuyo detalle sigue: 

1. DATOS DEL FUNCIONARIO/A 

NIP: D.N.IJN.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACI6N DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SlTUACl6N ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 

DENOMINACl6N: 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

N.R.P.: 

1 I / I 1 GRUPO : 

I / l I 

==i 

l I I l l I I 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

3. DATOS DE LA SANCIÓN 

m LOCALIDAD: 

w LOC. RESIDENCIA: 

NIVEL w 

TIPO DE FALTA: 

FECHA DE IMPOSICIÓN DE LA SANCl6N 

SANClbN IMPUESTA: 

AUTORIDAD QUE RESOLVIÓ: 

4. DATOS DE LA INCIDENCIA EN LA SANCIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA INCIDENCIA Y EFECTOS: 

FECHA DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA / EJECUCl6N DE SENTENCIA / I I I l I I I 

5. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

/ Fdo.: I 

Lugar y fecha 

EI/La 

Fdo.: 

REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL 

Cumplimantado lo establecida en el art. 13 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto. sobre II praceptiva 
comunicación al Ragistro Central de Personal. 

Lugar y lecha 
ELILA JEFE/A DE LA OFICINA DELEGAOA 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

I 1 

(1 ANOTACIÓN DE ANULACIÓN DE SANCIÓN / SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE FUNCIONES 
0 ANOTACIÓN DE CANCELACl6N DE SANCIÓN 

Conforme a lo previsto en el Reglamento del Registro Central de Personal, y según los datos que obran en el expediente 
del/de la interesado/a, procede la anotación cuyo detalle sigue: 

1. DATOS DEL FUNCIONARIO/A 
NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 
ESPECIALIDAD: 

SlTUACl6N ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 

DENOMINACIÓN: 

MINISTERIO / ORG. / ENTE : 

N.R.P.: 

( I I I ( GRUPO : 

I l I I 

ki 

I I I I I I / 1 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

m LOCALIDAD: I I I 

) LOC. RESIDENCIA: I I I 1 

NIVEL 1 jA 

3. DATOS DE LA SANCIÓN / SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE FUNCIONES 

FECHA DE IMPOSICIÓN 1 l I I I I / l 

SANCl6N IMPUESTA / MEDIDA CAUTELAR: 

DURACl6N DE LA SUSPENSIÓN DE FUNCIONES (en su caso). AÑOS LL-] 

FECHAS DE EFECTOS (en su caso): DESDE 1 I 1 I 1 I I I ] 

4. DATOS DE LA ANULACIÓN 

MESES w DíAS ( 
HASTA 1 / 1 l 1 I 1 1 1 

FECHA DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA / EJECUC16N DE SENTENCIA 

CAUSA DE LA ANULACIÓN: 

AUTORIDAD QUE RESOLvl6: 
DISPOSICIÓN APLICADA: 

l i l l l l l l I 

5. DATOS DE LA CANCELACIÓN 

FECHA DE RESOLUCIÓN I I l I I I I I 
CAUSA DE LA CANCELACIÓN: 

AUTORIDAD QUE RESOLVIÓ: 

DISPOSICIÓN APLICADA: 

6. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

Lugar y fecha 

EI/La 

REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL 1 

Cumplimentsdo lo establecido en el art. 13 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, sobre la prpcePliVa 
comunicación al Reglslro Central de Personal. 

Lugar y fecha 
EL/LA JEFE/A DE LA OFICINA DELEGADA Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

ANOTACIÓN DE SUSPENSIÓN DE FUNCIONES 

Conforme a lo previsto en el Reglamento del Registro Central de Personal. y según los datos que obran en el expediente 
del/de la interesado/a, procede la anotación cuyo detalle sigue: 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SlTUAClbN ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

1 I l I 1 GRUPO : 

LI I l 

DENOMINACIÓN: l l I I I I I l 1 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECfFICO: 

w LOCALIDAD: 

w LOC. RESIDENCIA: ===1 
NIVEL 1 I 1 

1. DATOS DE LA SUSPENSIÓN DE FUNCIONES 

TIPO DE FALTA: 

FECHA DE IMPOSICIÓN DE LA SUSPENSIÓN DE FUNCIONES I j l I I I I IJ 

TIPO DE SUSPENSIÓN: 

DURAClbN DE LA SUSPENSl6N (en su caso): AÑOS w MESES w DíAS w 

FECHAS DE EFECTOS: DESDE [ I 1 1 1 1 1 1 1 HASTA 1 I 1 l / I I 1 1 

AUTORIDAD QUE RESOLVIÓ: I 

4. DATOS DE LA INCIDENCIA EN LA SUSPENSIÓN DE FUNCIONES 

DESCRIPCl6N DE LA INCIDENCIA Y EFECTOS: 

FECHA DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA / EJECUCIÓN DE SENTENCIA l I I / I I I 1 

5. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

I REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL I 

Cumplimentado lo establscido nn nI art. 13 de la Ley 
30/1984. de 2 de agosto. sobre la preceptiva 
eomunicrción al Registro Central de Personal. 

Lugar y fecha 
EULA JEFE/A OE LA OFICINA OELEGADA 

Fdo.: 

Lugar y fecha 

EI/La 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

ACUERDO DE JUBILACIÓN 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, declaro ta jubilación cuyo detalle 
sigue: 

1. DATOS DEL FUNCIONARIO/A 
NIP: D.N.t./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SlTUACl6N ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

1 I I I 1 GRUPO : 

l I I 

I 1 

I t I 

DENOMINACIÓN: 1 l I I I I I 1 I 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

1 I 1 LOCALIDAD: 

1 I ] LOC. RESIDENCIA: H 
NIVEL 1 t ] 

. DATOS DE LA JUBILACIÓN 
RÉGIMEN DE PREVISIÓN: 

ÓRGANO DE JUBILACIÓN: 

FECHA DE JUBlUiClóN 

TIPO DE JUBtLACl6N: 

AÑOS DE SERVICIO 0 PERIODO DE COTIZACIÓN: 

FECHA DE NACIMIENTO: 

LI I l I I I l I 
I I 

4. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

5. RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA EL PRESENTE ACUERDO 

Lugar y fecha 

Et/La 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO 0 CONVALIDACIÓN DE GRADO PERSONAL 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, resuelvo 

el grado personal cuyo detalle sigue: 

RECONOCER 0 

CONVALIDAR c] 

NIP: D.N.I./N.I.EJPASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SlTUACl6N ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

/ I 1 l 1 GRUPO : 

I l 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 

DENOMINACIÓN: I I I I I I I / 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

w LOCALIDAD: 

w LOC. RESIDENCIA: ===i 
NIVEL 1 I 1 

3. DATOS DEL RECONOCIMIENTO DE GRADO PERSONAL 

FECHA DE RECONOCIMIENTO I I I I I l l J 

GRADO CONSOLIDADO 

4. DATOS DE LA CONVALIDACIÓN DE RECONOCIMIENTO DE GRADO PERSONAL EFECTUADO EN 
UNA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

AUTORIDAD QUE RECONOCIÓ EL GRADO: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: 

FECHA EN QUE SE RECONOCIÓ 

GRADO CONVALIDAD0 EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

5. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

6. RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

I REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL I 

Cumplimentado lo establecido en el wt. 13 de la Ley 
3011SS4, de 2 de agosto. sobre la preceptiva 
comunicación al Registro Central de Personal. 

Lugar y fecha 
ELILA JEFE/A DE LA OFICINA DELEGADA 

1 Fdo.: 

Lugar Y fecha 

EI/La 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

RESOLUCIÓN DE LICENCIA 0 PERMISO 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, procede la CONCESIÓN q 
de la licencia o permiso cuyo detalle sigue: 

FINALIZACION q 

1. DATOS DEL FUNClONARIO/A 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 
APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACl6N DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 
ESPECIALIDAD: 

SlTUACl6N ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

1 1 I 1 1 GRUPO : 

1 I I 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 
DENOMINACIÓN: I I I I I l I I 
MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 
COMPLEMENTO ESPEC/FICO: 

L I 1 LOCALIDAD: 
1 I 1 LOC. RESIDENCIA: E 

NIVEL 1 I 1 

. DATOS DE LA CONCESIÓN DE LICENCIA 0 PERMISO 
TIPO DE LICENCIA 0 PERMISO: 

PERIODO POR EL QUE SE CONCEDE: DE - AI 
PRÓRROGA LICENCIA E.: NÚMERO 1 1 ( DE- A( 
RÉGIMEN DE PREVISIÓN: 

DISPOSICIÓN APLICADA: 

4. DATOS DE LA FINALIZACIÓN DE LA LICENCIA 0 PERMISO 
FECHA DE FINALIZACIÓN I I I I I I I I 
MOTIVO: 

5. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

5. RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

I 

Lugar Y fecha 
EI/La 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

RESOLUCIÓN DE LICENCIA 0 PERMISO 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, procede la CONCESIÓN q 
de la licencia CI permiso cuyo detalle sigue: 

FINALIZACl6N [7 

!. DATOS DEL FUNCIONARIO/A 
NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SlTUACl6N ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 

N.R.P.: 

1 I I / 1 GRUPO u 

l I l I 

==I 

DENOMINACIÓN: l I l 1 1 I I I 
MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

w LOCALIDAD: 

w LOC. RESIDENCIA: 

NIVEL 1 I 1 

3. DATOS DE LA CONCESldN DE LICENCIA 0 PERMISO 

TIPO DE LICENCIA 0 PERMISO: 

PERIODO POR EL QUE SE CONCEDE: 

FECHA INICIO 33 PRÓRROGA DE LICENCIA E. 

FECHA CUMPLIMIENTO 18Q MES DE LICENCIA E. 

RÉGIMEN DE PREVISIÓN: 

DISPOSICl6N APLICADA: 

4. DATOS DE LA FINALIZACIÓN DE LA LICENCIA 0 PERMISO 

FECHA DE FlNALlZAClbN I I I I I / l I 

MOTIVO: 

5. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 
I 

6. RECURSOS OUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

I 

Lugar y fecha 

EI/La 

REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL 

Cumplimsnlado lo establecido an el art. 13 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, sobro la precaptiv~ 
comunlcacibn al Registro Central de Personal. 

Lugar y fecha 
EL/LA JEFE/A DE LA OFICINA DELEGADA 

Fdo.: 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

MODIFICACIÓN EN EL PUESTO DE TRABAJO 

Como consecuencia de la modificación en el puesto de trabajo efectuada por la causa que se indica, el Registro Central 
de Personal ha procedido a realizar la anotación correspondiente en el expediente del/de la titular/ocupante 
del mismo. 

1. DATOS DEL FUNCIONARIO/A 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

2. DATOS ANTERIORES DEL PUESTO DE TRABAJO 

DENOMINACIÓN: 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

N.R.P.: 

1 I I I 1 GRUPO : 

I I I 

==I 

1 I I l I 1 l I I 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECIFICO: 

OTROS DATOS: 

w LOCALIDAD: I I 1 

w LOC. RESIDENCIA: I I I 

NIVEL w 

3. DATOS ACTUALES DEL PUESTO DE TRABAJO 

DENOMINACIÓN: 1 I I I i I I I / 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

OTROS DATOS: 

w LOCALIDAD: 

w LOC. RESIDENCIA: w 
NIVEL LL_] 

4. DATOS DE LA MODIFICACIÓN 

CAUSA - ACUERDO CECIR: DE FECHA 1 I 1 I 1 / I I 1 

REAL DECRETO: DE FECHA 1 I / I 1 1 I I 1 

OTRA: DE FECHA 1 I 1 I 1 I I I 1 

FECHA DE EFECTOS I I I I I I I I 

OBSERVACIONES / OTROS DATOS: 

5. DATOS DE VíNCULO CON EL PUESTO Y DE LA FORMA DE OCUPACIÓN 

FORMA DE OCUPACl6N: 

MODALIDAD: 

V/NCULO CON EL PUESTO: OCUPADO u 
ki 

RESERVADO u 

Lugar y fecha 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PROCESO DE DATOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Fdo.: 

SUBSECRETARIO/A DEL DEPARTAMENTO / DIRECTOR/A DEL ORGANISMO. 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO DEL DERECHO AL COMPLEMENTO 
DE DESTINO DE DIRECTOR GENERAL 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, procede el reconocimiento del 
derecho a la percepción del complemento de destino, en la cuantía que la Ley de Presupuestos Generales del Estado fije 
cada año para los Directores Generales, cuyo detalle sigue: 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SlTUAClbN ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

1 / I I 1 GRUPO : 

I I I 

I I l 

DENOMINACIÓN: l l I I I I I 1 I 
MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

iLJ LOCALIDAD: 

j LOC. RESIDENCIA: kIii3 
NIVEL 1 i 1 

-I 

8. DATOS DEL ALTO CARGO DESEMPEÑADO 
DENOMINACIÓN DEL CARGO PERIODO DE DESEMPEÑO 

DEu Au 

DE- Au 

DE- Au 

4. DATOS DEL RECONOCIMIENTO DEL COMPLEMENTO DE DESTINO 

l FECHA DE EFECTOS ECONÓMICOS I I I I I I I 1 

DISPOSICI6N APLICADA: l 

5. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

6. RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

AEGISTRO CENTRAL OE PERSONAL 1 

Cumpllmsnlsdo lo establecido an nI art. 13 de la Ley 
30/1984. de 2 de agosto, sobre la precepliva 
comunicación al Rsgistro Central de Personal. 

Lugar y fecha 
EUL4 JEFE/A DE LA OFICINA DELEGADA 

Fdo.: 

Lugar Y fecha 

EI/La 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

RESOLUCIÓN DE REDUCCIÓN DE JORNADA 

En uso de las facultades conferidas Y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, procede la CONCESIÓN c] 

de la reducción de jornada cuyo detalle sigue: 
FlNALlZAClóN 0 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SlTUAClbN ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

1 I I I j GRUPO ; 

I 1 I 

?. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 
DENOMINACl6N: 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

l I I I I I I 1 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

u LOCALIDAD: 

u LOC. RESIDENCIA: Ei 
NIVEL w 

3. DATOS DE LA REDUCCIÓN DE JORNADA 

FECHA DE INICIO DE LA REDUCCIÓN DE JORNADA 

FECHA DE FINALlZAClóN (en su caso) 

TIPO DE REDUCCIÓN DE JORNADA: 

DISPOSICl6N APLICADA: 

4. DATOS DE LA FINALIZACIÓN DE LA REDUCCIÓN DE JORNADA 

FECHA DE FlNALlZAClbN I I I l 1 I I 1 

MOTIVO: 

5. OBSERVACIONES / OTROS DATOS f 

6. RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

Lugar y fecha 

EI/La 

REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL 

Cumplimentado lo establecido en SI art. 13 de la Ley 
30/1984. de 2 de agosto. sobre lil preceptivo 
comunicación al Registro Central de Personal. 

Lugar y fecha 
EVLA JEFE/A DE IA OFICINA DELEGAOA 

l Fdo.: I 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

I 

RESOLUCIÓN DE PROLONGACIÓN DE LA PERMANENCIA EN EL SERVICIO ACTIVO 
l 

I I 1 1 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, procede la prolongación de la 
permanencia en el servicio activo cuyo detalle sigue: 

NIP: D.N.I./N.I.EJPASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SlTUAClbN ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

LJ 

1 1 ! 1 1 GRUPO u 

1 l 1 I 

DENOMINACIÓN: I l I I l I l 1 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

w LOCALIDAD: 

w LOC. RESIDENCIA: ti 
NIVEL ] 

3. DATOS DE LA PROLONGACIÓN DE LA PERMANENCIA EN EL SERVICIO ACTIVO 

FECHA DE INICIO 1 l I l I I 1 l I 

FECHA DE NACIMIENTO: 

ÓRGANO DE JUBlLAClóN: 

DISPOSICIÓN APLICADA: 

4. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

5. RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL 

Cumplimentado Io establecido en el ari. 13 de 1. LSY 
30/1984. de 2 de agosto. sobre la preceptiva 
comunicación al Registro Central de Personal. 

Lugar y lecha 
EUIA JEFEIA DE LA OFICINA DELEGADA 

I Fdo .: I 

Lugar y fecha 

EliLa 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

INTEGRACIÓN EN OTRO CUERPO 0 ESCALA 

Conforme a lo previsto en el Reglamento del Registro Central de Personal, procede la anotación de la integración en otro 
Cuerpo o Escala, cuyo detalle sigue: 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

u 

-. GRa 

DENOMINACIÓN: I I / I I l I I 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

w LOCALIDAD: I I I I 
m LOC. RESIDENCIA: I I I l 

NIVEL m 

3. DATOS DEL CUERPO 0 ESCALA EN QUE SE INTEGRA 

CUERPO 0 ESCALA: 1 I I / 1 GRUPO u 

N.R.P.: ESPECIALIDAD: / 

FECHA DE EFECTOS DE LA INTEGRACl6N 1 I 1 1 1 I I I 1 FECHA B.O.E. [en su caso) t-ll-LE 
SlTUAClbN ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: ==I 
DISPOSICIÓN APLICADA: 

4. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 0 FIN DE RELACl6N DE SERVICIOS EN EL CUERPO 0 ESCALA 
DE ORIGEN COMO CONSECUENCIA DE LA INTEGRACIÓN: 

SlTUACl6N ADMINISTRATIVA: 

FIN DE LA RELACIÓN DE SERVICIOS: 

FECHA DE EFECTOS: 

5. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

1 

6. RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

I REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL 

Cumplimentado lo establecido sn el art. 13 de la Ley 
30/1984. de 2 de agosto, sobre II precsptiva 
comunicación al Registro Cantral de Personal. 

Lugar y fecha 
EL,LA .,EFE,A DE LA OFICINA DELEGADA 

l Fdo.: 

Lugar y fecha 

EI/La 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

COMUNICACIÓN DE CAMBIO DE RESERVA DE PUESTO DE TRABAJO 0 DESTINO 
DESDE SITUACIÓN NO ACTIVA 

Según los datos que obran en el expediente del/de la interesado/a. procede la comunicación al Registro Central de Personal 
de la información relativa a la reserva del puesto de trabajo o destino, desde situación no activa, cuyo detalle sigue: 

1. DATOS DEL FUNCIONARIO/A 
NIP: D.N.I./N.I.EJPASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS: 

CUERPO 0 ESCALA: 

ESPECIALIDAD: 

SlTUACl6N ADMINISTRATIVA: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

1 I I I 1 GRUPO : 

I I l 

2. DATOS DEL ANTERIOR PUESTO DE TRABAJO 0 DESTINO RESERVADO 

DENOMINACI6N: ll l III I l I 
MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

w LOCALIDAD: 

LI_] LOC. RESIDENCIA: t=i 
NIVEL j 

3. DATOS DEL NUEVO PUESTO DE TRABAJO 0 DESTINO RESERVADO 

DENOMINACl6N: I 1 I I I l I I 
MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

COMPLEMENTO ESPECíFICO: 

w LOCALIDAD: 

w LOC. RESIDENCIA: Ei 
NIVEL m 

0. DATOS DE LA RESERVA DE PUESTO DE TRABAJO 0 DESTINO 
FECHA DE EFECTOS: 

CAMBIO DE RESERVA (señálese lo que proceda): 

CAUSA: 

I l I I l I / I 

DE PUESTO A PUESTO c] 

DE PUESTO A DESTINO [7 
DE DESTINO A DESTINO [7 

DE DESTINO A PUESTO 0 

DISPOSICIÓN APLICADA: 
OBSERVACIONES / OTROS DATOS: 

Lugar y fecha 

EI/La 

I REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL I 

Cumplimentado lo establecido sn el art. 13 da Ia Ley 
30/1984, do 2 de .Sosto, sobre la preceptiva 
comunicación al Registro Central de Personal. 

Lugar y fecha 
EL,LA JEFE/A DE LA OFICINA DELEGADA Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

ANOTACIÓN DE NUEVO DOCUMENTO IDENTIFICATIVO 0 VARIACIÓN 
DE DATOS PERSONALES 

Conforme a lo previsto en el Reglamento del Registro Central de Personal, y según los datos que obran en el expediente 
del/de la interesado/a, procede la anotación cuyo detalle sigue: 

1. IDENTIFICACIÓN Y DATOS PERSONALES QUE CONSTAN 
EN EL REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL 

NIP: 

TIPO DE DOCUMENTO APORTADO DNI17 NIEO 

NÚMERO: 

APELLIDO 1% APELLIDO 29: 

NOMBRE: 

SEXO: u NACIONALIDAD: 

FECHA DE NACIMIENTO 1 , 1 , 1 , , , 1 PROVINCIA: 

PASAPORTE 0 OTRO 0’ 

I I l 

PAíS: 1 / , ] LOCALIDAD: I I l 

2. NUEVO DOCUMENTO IDENTIFICATIVO 

TIPO DE DOCUMENTO APORTADO DNI0 

NÚMERO: 

FECHA DE PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO: 

CAUSA: 

NIE 0 PASAPORTE 0 OTRO q 

l I l I I 1 I l 

3. NUEVOS DATOS PERSONALES 

APELLIDO 1% 

NOMBRE: 

SEXO: L-A 
DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

FECHA DE PRESENTACl6N: 

APELLIDO 2% 

NACIONALIDAD: I 1 

I I I I I I I I 

4. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

Lugar y fecha 

EI/La 

Fdo.: 

EL,LA .lEFE,A DE LA OFICINA DELEGADA 

’ Fdo.: ; 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

BAJA 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, procede la baja cuyo detalle sigue: 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: N.R.P.: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE CONTRATO: u 

SlTUAClbN LABORAL: 

MODALIDAD: 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 0 PLAZA OCUPADO EN EL MOMENTO DE LA BAJA 

DENOMINACIÓN: Ll l l I ll I I 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: 

CATEGORíA PROFESIONAL: 

ESPECIALIDAD: 

/ LOCALIDAD: 

w LOC. RESIDENCIA: 

LIIII 
m ÁREA FUNCIONAL: 

t-l-LkY 

I I 1 

3. DATOS DE LA BAJA 

FECHA DE LA BAJA 

CAUSA DE IA BAJA: 

DISPOSICIÓN APLICADA: 

I I I I I I I I 

NUEVA SlTUACl6N LABORAL (en su caso): 

4. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

5. RECLAMACIONES 0 RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL 

Cumplimentado lo establecido B” el art. 13 de la Ley 
30/1984, ds 2 de agosto, sobre la preceptiva 
comunicación al Registro Central de Personal. 

ELRA JEFE,A DE LA OFICINA DELEGADA 

l Fdo.: I 

Lugar y fecha 

EI/La 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

INCORPORACIÓN A PUESTO DE TRABAJO 0 PLAZA 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, procede la incorporación al puesto 
de trabajo o plaza cuyo detalle sigue: 

NIP: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE CONTRATO: 

SlTUACl6N LABORAL: 

D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: N.R.P.: 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 0 PLAZA EN QUE CAUSA ALTA 
DENOMINACIÓN: I l I l I I I I 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: 

CATEGORíA PROFESIONAL: 

ESPECIALIDAD: 

w LOCALIDAD: 

w LOC. RESIDENCIA: Llti? 
I l I I 

w AREA FUNCIONAL: 

Ll-l-k2 

‘L-l-L-a 

3. DATOS DE LA INCORPORACIÓN AL PUESTO DE TRABAJO 0 PLAZA 
FECHA DE LA INCORPORACIÓN: 

FORMA DE OCUPACIÓN: 

MODALIDAD: 

SITUACIÓN LABORAL: 

MODALIDAD: 

DISPOSICl6N APLICADA: 

4. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

5. RECLAMACIONES 0 RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

Lugar y fecha 

EI/La 

REGISTRO CENTRAL OE PERSONAL 

EVLA JEFE/A DE LP. OFICINA DELEGADA 

Fdo.: 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

BAJA E INCORPORACIÓN A PUESTO DE TRABAJO 0 PLAZA, 
EFECTUADOS POR LA MISMA AUTORIDAD 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas. procede la baja Y la incorporación 
en los puestos de trabajo o plazas cuyo detalle sigue: 

1. DATOS DEL TRABAJADOWA 
NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTVOTRO: N.R.P.: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE CONTRATO: u 
SlTUACl6N LABORAL: 

MODALIDAD: ti 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 0 PLAZA EN LA QUE CAUSA BAJA 
DENOMINACIÓN: I I I I l I l I 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: 

CATEGORíA PROFESIONAL: 

ESPECIALIDAD: 

/ LOCALIDAD: I I I 
m LOC. RESIDENCIA: 

LkY 
w ÁREA FUNCIONAL: 

LJ-.kk! 
I I I 

3. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 0 PLAZA EN LA QUE CAUSA ALTA 
DENOMINACIÓN: l I I I I l I I I 
MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: 

CATEGORíA PROFESIONAL: 

ESPECIALIDAD: 

w LOCALIDAD: 

/ LOC. RESIDENCIA: kzki 
l I I I 

w AREA FUNCIONAL: 

l-Li 

I I I 

4. DATOS DE LA BAJA Y DE LA INCORPORACIÓN 
FECHA DE LA BAJA 

CAUSA DE LA BAJA: 

FECHA DE LA INCORPORACl6N 

FORMA DE OCUPACIÓN: 

MODALIDAD: 

DISPOSICIÓN APLICADA: 

5. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

6. RECLAMACIONES 0 RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

Cumplimenlado lo nstablacido en eI ari. 13 de la Ley 30/1984, de 2 da agoslo. 

j Ll;glasryfecha 

sobre 1. pracapciva comunlcaclbn al Raflistro Canlrsl ds Psrsanal. 

ELAA JEFE/A DE LA OFICINA DELEGADA 

I 

Fdo.: Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE TRIENIO 

I I I 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, procede el reconocimiento del 
trienio cuyo detalle sigue: 

NIP: D.N.IJN.I.E./PASAPORTE/OTRO: N.R.P.: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE CONTRATO: 

SITUACIÓN LABORAL: L-i 

MODALIDAD: l I I 

DENOMINACIÓN: I I I I I / I I 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: 

CATEGORíA PROFESIONAL: 

ESPECIALIDAD: 

LL_] LOCALIDAD: 

w LOC. RESIDENCIA: ti 

I l I I 

w ÁREA FUNCIONAL: 

t-.LuY 

‘LL--LA 

FECHA DE VENCIMIENTO I I I I I / I I 
NÚMERO DE TRIENIOS 

FECHA EFECTOS ECONÓMICOS: CUANTíA ANUAL: 

COMPLEMENTO PERSONAL DE ANTIGÜEDAD: 

4. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

5. RECLAMACIONES 0 RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL 

CumplImentado lo eslablecldo en el art. 13 de II Lgy 
30/19&4. de 2 ds .gorto. sobre la preceplk’a 
comunicackh al Registro Contra1 da Personal. 

Lugar y focha 
EL/lA JEFE/A DE LA OFICINA DELEGADA 

Fdo.: 

Lugar y fecha 

EI/La 

Fdo.: 



Sábado 21 seDtiembre 2002 BOE núm. 227 

MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE TIEMPO DE SERVICIOS 
A EFECTOS DE TRIENIOS 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, procede el reconocimiento del 
tiempo de servicios a efectos de trienios cuyo detalle sigue: 

1. DATOS DEL TRABAJADOWA 
NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE CONTRATO: 

SITUACIÓN LABORAL: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 0 PLAZA 
DENOMINACIÓN: 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 
I l I I 1 I 1 1 I 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: 

CATEGORíA PROFESIONAL: 

ESPECIALIDAD: 

w LOCALIDAD: 

w LOC. RESIDENCIA: =u= 
I I I I 

LL_] ÁREA FUNCIONAL: 

t-Jl-kY 

IL-L-L-l 

SERVICIOS REFERIDOS A LA FECHA: 

TIEMPO DE SERVICIOS QUE SE RECONOCE: 

NUEVO NÚMERO DE TRIENIOS (en su caso) 

FECHA DE EFECTOS ECONÓMICOS: 

AÑOS w MESES w DíAS w 

FECHA PREVISTA DE VENCIMIENTO DEL PRÓXIMO TRIENIO: 

COMPLEMENTO PERSONAL DE ANTIGUEDAD: 
Ll I Il II IJ 

4. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

5. RECLAMACIONES 0 RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

i REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL 

Cumplimentado lo establecido an el art. 13 ds Ia Ley 
30/1984, de 2 de agosto, sobra Ia precaptlva 
comunicaci6n al Registro Central de Personal. 

Lugar y fecha 
EUL4 JEFE,A CE LA OFICINA DELEGADA 

I Fdo.: I 

Lugar y fecha 

EI/La 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

ANOTACIÓN DE TITULACIÓN 0 CURSO DE FORMACIÓN 

Conforme a lo previsto en el Reglamento del Registro Central de Personal, y según datos que obran en el expediente 
del/de la interesado/a, procede la anotación cuyo detalle sigue: 

NIP: D.N.IJN.I.E./PASAPORTE/OTRO: N.R.P.: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE CONTRATO: L-l 

SITUACIÓN LABORAL: 

MODALIDAD: 

DENOMINACIÓN: I I I I I I I I 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: 

CATEGORíA PROFESIONAL: 

ESPECIALIDAD: 

w LOCALIDAD: 

LL_] LOC. RESIDENCIA: =uj 

I 1 I 1 I 
( AREA FUNCIONAL: 

t-LL-bd 

lLLL 

3. DATOS DE LA TITULACl6N 

DENOMINACIÓN: I l l I I 

CENTRO QUE LA EXPIDIÓ: 

FECHA DE SOLICITUD / EXPEDICl6N I l I l I i I 1 

RECIBIDO q IMPARTIDO q 
DENOMINAClON: 

ORGANISMO CONVOCANTE: 

FECHA DE EXPEDICIÓN DEL DIPLOMA 0 CERTIFICACIÓN i 1 I 1 1 l I I l 

CENTRO QUE LO EXPIDIÓ: 

NÚMERO DE HORAS 1 I I I 1 FECHA INICIO 1 I 1 I 1 I I I 1 FECHA FIN / l 1 I i I I I 1 

5. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

Lugar y fecha 

EI/La 

REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL 

EWLA JEFE/A DE LA OFICINA DELEGADA 

Fdo.: 

1 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

ANOTACIÓN DE PREMIO, CONDECORACdN 0 MENCIÓN 

Conforme a lo previsto en el Reglamento del Registro Central de Personal, y según datos que obran en el expediente 
del/de la interesado/a. procede la anotación cuyo detalle sigue: 

NIP: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE CONTRATO: 

SlTUACl6N LABORAL: 

MODALIDAD: 

D.N.IJN.I.E./PASAPORTE/OTRO: N.R.P.: 

DENOMINACIÓN: I l I I l I I I 
MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: 

CATEGORíA PROFESIONAL: 

ESPECIALIDAD: 

iL_I LOCALIDAD: 

iL_I LOC. RESIDENCIA: =-1l= 

i l I I 1 
w ÁREA FUNCIONAL: 

L-lAi 
II 1 I l 

3. DATOS DEL PREMIO, CONDECORACIÓN 0 MENCl6N 

FECHA EN QUE SE OTORGA 
FECHA DE EFECTOS ECONÓMICOS (en su caso) 

PREMIO, CONDECORACIÓN 0 MENCl6N: 
AUTORIDAD QUE LO OTORGÓ: 

4. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

Lugar y fecha 

EI/La 

Fdo.: 

/ REGISTRO CENTFtAL DE PERSONAL I 

Cumplimentado lo establecido en el art. 13 de la Ley 
30/1984. de 2 de agosto, sobre II precaptiw 
comunicaclõn al Registro Central de Personal. 

Lugar y fecha 
ELILA JEFWA DE LA OFICINA DELEGADA 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

ANOTACIÓN DE SANCIÓN 

Conforme a lo previsto en el Reglamento del Registro Central de Personal, y según datos que obran en el expediente 
del/de la interesado/a, procede la anotación de sanción (excepto suspensión de empleo) cuyo detalle sigue: 

1. DATOS DEL TRABAJADOR/A 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE CONTRATO: 

SITUACIÓN LABORAL: 
MODALIDAD: 

N.R.P.: 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 0 PLAZA 

DENOMINACIÓN: 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 
I I I I 1 1 1 I I 

3. DATOS DE LA SANCIÓN 

TIPO DE FALTA: 

FECHA DE IMPOSICl6N DE LA SANCIÓN 
SANCl6N IMPUESTA: 

FECHAS DE EFECTOS. 
AUTORIDAD QUE RESOLVIÓ: 

DESDE 1 / 1 I j I I I 1 HASTA 1 I j I 1 I :, 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: 

CATEGORíA PROFESIONAL: 

ESPECIALIDAD: 

1 LOCALIDAD: 

w LOC. RESIDENCIA: 

I I l l 1 
w AREA FUNCIONAL: 

t-l-l-Y 
Il I I I 

4. DATOS DE LA INCIDENCIA EN LA SANCIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA INCIDENCIA Y EFECTOS: 

FECHA DE RESOLUCl6N ADMINISTRATIVA I I I I 1 I I I 

5. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

Lugar Y fecha 

EI/La 

1 

REGISTRO CENTRAL OE PERSONAL 

Cumplimentado lo sstablmcido m el .rt. 13 da la Ley 
3011984. de 2 de asesto. sobre II preceptiva 
comunicación al Registro Central da Personal. 

Lugar y fecha 
EULA JEFE/A OE LA OFICINA DELEGADA 

Fdo.: 

Fdo.: 



33812 Sábado 21 seDtiembre 2002 BOE núm. 227 

MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

ANOTACIÓN DE ANULACIÓN DE SANCIÓN / SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE EMPLEO 
0 ANOTACl6N DE CANCELAClbN DE SANCIÓN 

Conforme a lo previsto en el Reglamento del Registro Central de Personal, y según datos que obran en el expediente 
del/de la interesado/a, procede la anotación cuyo detalle sigue: 

NIP: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE CONTRATO: 

SlTUACl6N LABORAL: 

MODALIDAD: 

D.N.IJN.I.E./PASAPORTE/OTRO: N.R.P.: 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 0 PLAZA 

DENOMINACl6N: 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

I I I I / I I J 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: 

CATEGORíA PROFESIONAL: 

ESPECIALIDAD: 

m LOCALI DAD: 

m LOC. RESIDENCIA: =uj 

1 I I I 

LL_] /iREA FUNCIONAL: 

l-LA3 
II I I I 

3. DATOS DE LA SANCIÓN / SUSPENSlbN PROVISIONAL DE EMPLEO 

FECHA DE IMPOSICIÓN I I I I l / l I l 

SANCl6N IMPUESTA / SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE EMPLEO: 

DURAClON (en su caso): AÑOS LLI MESES m DiAS w 

FECHAS DE EFECTOS (en su caso): DESDE 1 I t I t I I I ] HASTA 1 I / ( 1 1 1 , 1 1 

4. DATOS DE LA ANULACIÓN DE LA SANCIÓN / SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE EMPLEO 

FECHA DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA / EJECUCl6N DE SENTENCIA l I I I I I I I 

CAUSA DE LA ANULACIÓN: 

AUTORIDAD QUE RESOLVIÓ: 

DISPOSICIÓN APLICADA: 

5. DATOS DE LA CANCELACIÓN DE LA SANCIÓN 
FECHA DE RESOLUCIÓN 

CAUSA DE LA CANCELACIÓN: 

AUTORIDAD QUE RESOLVIÓ: 

DlSPOSlCl6N APLICADA: 

1 I I I l I l I I 

6. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

Lugar y fecha 

EI/La 

I REGISTRO CENTRAL OE PERSONAL I 

Cumplimsntado lo sstablecido an al art. 13 de la Ley 
30/1984. de 2 da agosto, sobre la preceptiva 
comunicación al Registro Central de Personal. 

Lugar y facha 
EULA JEFE/A DE LA OFICINA DELEGADA 

Fdo.: 

Fdo.: 
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. 

MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

I 

ANOTACIÓN DE SUSPENSIÓN DE EMPLEO 

Conforme a lo previsto en el Reglamento del Registro Central de Personal, y según datos que obran en el expediente 
del/de la interesado/a, procede la anotación cuyo detalle sigue: 

NIP: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE CONTRATO: 

SlTUACl6N LABORAL: 

MODALIDAD: 

D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: N.R.P.: 

DENOMINACIÓN: I I I I I I I 1 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: 

CATEGORíA PROFESIONAL: 

ESPECIALIDAD: 

w LOCALIDAD: 

LLi LOC. RESIDENCIA: :t 

I I 1 1 1 

m ÁREA FUNCIONAL: 

& 

(L-LL-I 

TIPO DE FALTA: 

FECHA DE IMPOSICl6N DE LA SUSPENSIÓN DE EMPLEO 

TIPO DE SUSPENSIÓN: 

DURACIÓN DE LA SUSPENSIÓN: AÑOS w 

FECHAS DE EFECTOS (en su caso): DESDE 1 I 1 I 1 I I I 1 

MESES w DíAS w 

HASTA 1 I 1 1 1 I I I 1 

AUTORIDAD QUE RESOLVIÓ: 

4. DATOS DE LA INCIDENCIA EN LA SUSPENSIÓN DE EMPLEO 

DESCRIPCl6N Y EFECTOS: 

FECHA DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA / EJECUCI6N DE SENTENCIA I I I I l l I I 

5. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

REGISTRO CENTRAL OE PERSONAL 

Lugar y locha 
EL/L4 JEFE/A DE LA OFICINA DELEGADA 

l Fdo.: / 

Lugar y fecha 

EI/La 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

RESOLUCIÓN DE JUBILACIÓN 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, declaro la jubilación cuyo detalle 
sigue: 

1. DATOS DEL TRABAJADOWA 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: N.R.P.: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE CONTRATO: 

SlTUAClbN LABORAL: L-Y 
MODALIDAD: 11~1 

DENOMINACIÓN: I I I I I I I I 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: 

CATEGOR/A PROFESIONAL: 

ESPECIALIDAD: 

m LOCALIDAD: 

w LOC. RESIDENCIA: =uj 

Ll 1 ll 
LL_] AREA FUNCIONAL: 

LJ-Lktd 

1LL-l-i 

3. DATOS DE LA JUBlLAClbN 

FECHA DE JUBlLAClóN 

TIPO DE JUBILACl6N: 

I I I I I I l I 

AÑOS DE SERVICIO 0 PERIODO DE COTIZACIÓN: 

FECHA DE NACIMIENTO: 

6RGANO DE JUBILACIÓN: 

4. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 
I 

5. RECLAMACIONES 0 RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

Lugar y fecha 

EI/La 

REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL 1 

Cumplimentado lo eslablecido en el arl. 13 de la Ley 
30/1984, da 2 de rgosto. sobre I¿ preceptiva 
comunicación al Registro Central de Personal. 

EVIA JEFE/A OE LA OFICINA DELEGADA 

Fdo.: 

( Fdo: ) 
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t 

MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

I 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE PRÓRROGA DE CONTRATO 

I 1 

En uso da las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, procede la concesión de prórroga 
cuyo detalle sigue: 

1. DATOS DEL TRABAJADOR/A 
NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE CONTRATO: 

SITUACIÓN LABORAL: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

DENOMINACIÓN: I I 1 I I I I I 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: 

CATEGORíA PROFESIONAL: 

ESPECIALIDAD: 

w LOCALIDAD: 

w LOC. RESIDENCIA: ti 

I l I I I 
w ÁREA FUNCIONAL: 

4 
Il ll I 

3. DATOS DE LA PRORROGA 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 

FECHA DE INICIO DE LA PRÓRROGA 

FECHA DE FIN DE LA PRÓRROGA 

4. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

f I 

5. RECLAMACIONES 0 RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

Lugar y fecha 

EI/La 

REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL 

Cumplimenlado lo establecido en al art. 13 de IJ Ley 
30/1984. ds 2 de a9w,o, sobre la preceptiva 
comunicación al Registro Central da Partonrl. 

Lugar y fecha 
EVI- JEFE/A DE LA OFICINA DELEGADA 

I Fdo.: I 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

RESOLUCIÓN DE LICENCIA 0 PERMISO 

En USO de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, procede la CONCESIÓN m 

de la licencia o permiso cuyo detalle sigue: 
FlNALlZAClbN c] 

1. DATOS DEL TRABAJADOR/A 
NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: N.R.P.: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE CONTRATO: 
SlTUAClbN LABORAL: Lz 
MODALIDAD: l 1 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 0 PLAZA 
DENOMINACl6N: I I 1 I I I I 1 
MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: 
CATEGORíA PROFESIONAL: 

ESPECIALIDAD: 

w LOCALIDAD: 

w LOC. RESIDENCIA: 

I I I l 
w ÁREA FUNCIONAL: 

& 
I l I 

3. DATOS DE LA CONCESIÓN DE LICENCIA 0 PERMISO 
TIPO DE LICENCIA 0 PERMISO: 

PERIODO POR EL QUE SE CONCEDE. DE - Ad 
PRÓRROGA LICENCIA E. NÚMERO 1 t 1 DE 1 I 1 I j I I I 1 A 1 I 1 I 1 I / I 1 

DlSPOSlClóN APLICADA: 

4. DATOS DE LA FINALIZACIÓN DE LA LICENCIA 0 PERMISO 
FECHA DE FlNALlZAClbN I I I I I / l I 
MOTIVO: 

5. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

6. RECLAMACIONES 0 RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

Lugar y fecha 

EI/La 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

(1 RESOLUCIÓN DE LICENCIA 0 PERMISO 

1 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, procede la CONCESl6N 0 

de la licencia o permiso cuyo detalle sigue: 
FINALIZACl6N 0 

1. DATOS DEL TRABAJADOWA 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE CONTRATO: 

SlTUACl6N LABORAL: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

DENOMINACIÓN: Il I II I l Il 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: 

CATEGORíA PROFESIONAL: 

m LOCALIDAD: iI II 
m LOC. RESIDENCIA: 

‘-I 
w AREA FUNCIONAL: 

3. DATOS DE LA CONCESIÓN DE LICENCIA 0 PERMISO 
TIPO DE LICENCIA 0 PERMISO: 

PERIODO POR EL QUE SE CONCEDE. DEI 11 11 I I I / Al I t I 1 I ti 

FECHA INICIO 3P PRORROGA DE LICENCIA E. DEI Ii II I I I j A 

FECHA CUMPLIMIENTO 189 MES DE LICENCIA E. l I I l l l / l 

DISPOSICIÓN APLICADA: 

4. DATOS DE LA FINALIZACIÓN DE LA LICENCIA 0 PERMISO 

FECHA DE FINALIZACIÓN I I l I I 1 I I 
MOTIVO: 

5. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

6. RECLAMACIONES 0 RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL 

Cumplimentado lo establecido en el arl. 13 de le Lev 
30/1964. de 2 de agosto, sobre la precaptlvn 
comunicación el Registro Central de Personal. 

Lugar y iecha 
EL/lA JEFE/A DE LA OFICINA DELEGADA 

Fdo.: 

Lugar y fecha 

EI/La 

Fdo.: 
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” 

MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

pi-] 
MODIFICACIÓN POR APLICACIÓN DE NUEVO CONVENIO 

En USO de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, procede el Alta y Baja por 
aplicación de nuevo Convenio cuyo detalle sigue: 

1. DATOS DEL TRABAJADOWA 
NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE CONTRATO: 

SlTUAClbN LABORAL: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

2. DATOS DEL ANTERIOR CONVENIO 

CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: w /iREA FUNCIONAL: 

CATEGORíA PROFESIONAL: 

ESPECIALIDAD: 

3. DATOS DEL NUEVO CONVENIO 
CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: w ÁREA FUNCIONAL: 

CATEGORíA PROFESIONAL: 

ESPECIALIDAD: 

NRP: 

DENOMINACIÓN: I I l I l I I I 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: 

CATEGORíA PROFESIONAL: 

ESPECIALIDAD: 

w LOCALIDAD: 

w LOC. RESIDENCIA: ===i 

I I I I 
w ÁREA FUNCIONAL: 

I 

id 
J 

5. DATOS DE LA MODIFICACIÓN 

FECHA DE EFECTOS I I I I I I I I 

DISPOSICIÓN APLICADA: 

6. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

7. RECLAMACIONES 0 RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA EL PRESENTE ACTO 

REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL 

CumplImentado lo estabtacido sn al art. 13 de la Lev 
3O/tg84. de 2 de agosto. sobre la preC(IptiYa 
comunicación al Registro Central de Personal. 

EL,LA JEFEIA OE LA OFICINA DELEGADA 

I Fdo.: 

Lugar y fecha 

EI/La 

Fdo.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

I 

RESOLUCIÓN DE REDUCCIÓN DE JORNADA 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, procede la 

de reducción de jornada cuyo detalle sigue: 

CONCESl6N q 
FlNALlZAClóN 17 

1. DATOS DEL TRABAJADOWA 

NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE CONTRATO: 

SlTUACl6N LABORAL: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 0 PLAZA 

DENOMINACIÓN: 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

I I I I / l I I 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: 

CATECORiA PROFESIONAL: 

ESPECIALIDAD: 

m LOCALIDAD: I I I 
w LOC. RESIDENCIA: 

l-kki 
w ÁREA FUNCIONAL: 

LLdI2 

I I I I 

3. DATOS DE LA REDUCCIÓN DE JORNADA 
NÚMERO DE HORAS ACTUAL: 

FECHA DE INICIO DE LA REDUCCl6N DE JORNADA 

FECHA DE FINALlZAClbN (en su caso) 

TIPO DE REDUCCIÓN DE JORNADA: 

DISPOSICl6N APLICADA: 

NUEVO NÚMERO DE HORAS: 

4. DATOS DE LA FINALIZACIÓN DE LA REDUCCIÓN DE JORNADA 
FECHA DE FINALIZACIÓN I I I 1 I l I I 

MOTIVO: 

5. OBSERVACIONES / OTROS DATOS 

6. RECLAMACIONES 0 RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

REGISTRO CENTRAL OE PERSONAL 

Cumpffmentado lo establecido en sI art. 13 de la Ley 
30/1984, do 2 de agosto. sobre la preceptiva 
comunicación al Registro Central de Personal. 

Lusar y fecha 
EVLA JEFE/A DE LA OFICINA DELEGADA 

I Fdo .: 

Lugar y fecha 

EI/La 

Firmado.: 
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MINISTERIO / ORGANISMO / ENTE 

MODIFICACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 0 PLAZA 

Como consecuencia de la modificación en el puesto de trabajo o plaza efectuada por la causa que se indica, el Registro 
Central de Personal ha procedido a realizar la anotación correspondiente en el expediente del/de la 
titular/ocupante del mismo. 

1. DATOS DEL TRABAJADOR/A 
NIP: D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

TIPO DE CONTRATO: 

SlTUACl6N LABORAL: 

MODALIDAD: 

N.R.P.: 

2. DATOS DEL VíNCULO DFL TRABAJADOR CON EL PUESTO DE TRABAJO 0 PLAZA 

FORMA DE OCUPACIÓN: 

MODALIDAD: 

VíNCULO CON EL PUESTO: OCUPADO 0 
t-z 

RESERVADO 0 

3. DATOS ANTERIORES DEL PUESTO DE TRABAJO 0 PLAZA 
DENOMINACIÓN: 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

l I I I 1 I 1 1 

1 1 1 LOCALIDAD: 

1 1 1 LOC. RESIDENCIA: 

I I l I 
1 1 1 ÁREA FUNCIONAL: 

t--LLki 

I l I I 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: 

CATEGORíA PROFESIONAL: 

ESPECIALIDAD: 

OTROS DATOS: 

4. DATOS ACTUALES DEL PUESTO DE TRABAJO 0 PLAZA 
DENOMINACIÓN: 

MINISTERIO / ORG. / ENTE: 

I I I I I / I I 

1 1 ] LOCALIDAD: 

1 I 1 LOC. RESIDENCIA: 

1 I I l I 
1 I 1 ÁREA FUNCIONAL: 

l--l-di 
l 1 / 

PROVINCIA: 

PROV. RESIDENCIA: 

CONVENIO: 

GRUPO PROFESIONAL: 

CATEGORfA PROFESIONAL: 

ESPECIALIDAD: 

OTROS DATOS: 

. DATOS DE LA MODIFICACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 0 PLAZA 

CAUSA.- ACUERDO CECIR DE FECHA 1 I / I 1 I I / 1 

REAL DECRETO DE FECHA 1 I 1 I 1 l I I 1 

OTRAS DE FECHA 1 I 1 I 1 l I I 1 

FECHA DE EFECTOS I I I l I I I I I 
OBSERVACIONES / OTROS DATOS: 

Lugar y fecha 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PROCESO DE DATOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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-- 

Anejo III 

Correspondencias entre los modelos registrales normalizados anteriores y nuevos. 
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Anejo III - Correspondencias entre los modelos normalizados anteriores y los nuevos 

Inscripción de 
funcionario de 
carrera 0 en 
prácticas 

Inscripción de 
funcionario de 
carrera 0 en 
prácticas 

Documento registra) 1 

Inscripción de 
funcionario interino 
0 personal eventual 

2-R Inscripción de 
funcionario interino 
0 personal eventual 

Documento registra1 

3 Contrato laboral 3C-R Contrato e 
inscripción de 
personal laboral 

Documento registra1 

Documento registra1 Deberá acompañarse de 
copia del contrato laboral 

3-R Inscripción de 
personal laboral 

3-R Inscripción de 
personal laboral 

Acuerdo de 
nombramiento en el 
puesto de trabajo 

Fl Documento no 
registra1 

Acuerdo de 
nombramiento para 
puesto de trabajo 

Resolución de toma 
de posesión en puesto 
de trabajo 

F2R Formalización de la 
toma de posesión en 
el puesto de trabajo 

F2R Documento registra1 Toma de posesión por 
nuevo ingreso, 
reingreso, concurso, 
comisión de servicios,... 

F3 Acuerdo de cese en 
el puesto de trabajo 

Documento no 
registra1 

Acuerdo de cese en el 
puesto de trabajo 

~ F3 

F4R Formalización del 
cese en el puesto de 
trabajo 

F4R Resolución de cese en 
puesto de trabajo 

Documento registra1 Cualquier tipo de cese en un 
puesto de trabajo incluidos 
los derivados de jubilación 
o suspensión de funciones 
superiora seis meses. 

F5 Acuerdo de cese y 
nombramiento para 
puesto de trabajo 
efectuados por una 
misma autoridad 

Documento no 
registra1 
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Acuerdo y 
forrnalización de 
cese y 
nombramiento 
efectuados por una 
misma autoridad 

Resolución de cese y 
toma de posesión en 
puesto de trabajo 
efectuados por una 
misma autoridad 

Documento registra] Cualquier tipo de cese por 
cambio de puesto de trabajo 
(concurso, comisión de 
servicios, redistribución...) 
y toma de posesión, cuando 
la competencia para ambas 
resoluciones corresponda a 
la misma autoridad. 

Acuerdos que conlleven 
cese 0 posesión posterior. 

F5R F5R 

F6R Acuerdo de cambio 
de situación 
administrativa 

Acuerdo de cambio 
de situación 
administrativa 

Documento no 
registra1 

F6R Resolución de cambio 
de situación 
administrativa o fin 
de la relación de 
servicios. 

Documento registra1 Para regularizaciones de 
situaciones administrativas 
que no conlleven cese 0 
posesión posterior y para 
finalización de la relación 
de servicios del funcionario 
que se encuentre en 
situación distinta de 
servicio activo 0 servicios 
especiales ocupando puesto 
de trabajo y que, por tanto, 
no cesa en un puesto de 
trabajo. 

F7 Acuerdo de 
comisión de 
servicios 

F7 Acuerdo de comisión 
de servicios 

Documento no 
registra1 

Resolución de 
reconocimiento de 
trienio 

Documento registra1 F8R Acuerdo de 
reconocimiento de 
trienio 

F8R 

F9R Acuerdo de 
reconocimiento de 
tiempo de servicios 
previos según Ley 
70178 

F9R Resolución de 
reconocimiento de 
tiempo de servicios 
previos (Ley 70/78) 

Documento registra1 Reconocimiento de tiempo 
de servicios previos a la 
adquisición de la condición 
de funcionario de carrera. 
En ningún caso se utilizará 
para la acumulación de 
servicios prestados. 

FIOR FlOR Documento registra1 Los títulos, diplomas y 
cursos que se determinen 
por el Secretario de Estado 
para la Administración 
Pública. 

Anotación de 
titulación o curso de 
formación 

Anotación de titulo, 
diploma o 
certificación de 
estudios 

FIlR Anotación de 
premio, 
condecoración o 
mención 

FllR Anotación de premio, 
condecoración o 
mención 

Documento registra1 Los premios, 
condecoraciones o 
menciones obtenidas por el 
funcionario en su actividad 
profesional. 
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Anotación de sanción Documento registra]. 
Para la suspensión de 
funciones se utilizará 
el documento F. 14.R. 

Anotación de 
sanción disciplinaria 

Cualquier sanción, excepto 
la de suspensión de 
funciones,. 
También se utilizará para 
comunicar cualquier 
incidencia en las mismas 
que se produzca por 
Resolución administrativa o 
ejecución de Sentencia, 
excepto las de cancelación o 
anulación de la sanción. 

F12R 

Anotación de 
anulación de sanción / 
suspensión 
provisional de 
funciones 0 anotación 
de cancelación de 
sanción 

Documento registral. 
Para todo tipo de 
sanciones incluida la 
suspensión de 
funciones. 

Anulación por resolución 
administrativa o ejecución 
de sentencia, o la 
cancelación por el 
preceptivo transcurso del 
tiempo 

Fl3R F13R Anotación de 
cancelación de 
sanción disciplinaria 

F14R Anotación de 
suspensión de 
funciones 

Documento registral. 
Para suspensión firme 
superior a 6 meses se 
utilizará, además el 
documento F.4.R. 

F14R Anotación de 
suspensión de 
funciones 

Suspensión firme 0 
provisional de funciones. 
También se utilizará para 
comunicar cualquier 
incidencia que se produzca 
por Resolución 
administrativa o ejecución 
de Sentencia, excepto la 
anulación y la cancelación. 

Para el funcionario que 
deba cesar en el puesto de 
trabajo 

F15R Acuerdo de 
jubilación 

F15 Documento no 
registra1 

Acuerdo de jubilación 

F16R Acuerdo de 
reconocimiento de 
grado 

F16R Resolución de 
reconocimiento 0 
convalidación de 
grado personal 

Documento registral. 
Unifica el Fl6R y el 
F20R 

Reconocimiento de grado 
personal o convalidación de 
un reconocimiento de grado 
persona1 efectuado en una 
Comunidad Autónoma. 

F17R Acuerdo de licencia 
0 permiso 

F17R Resolución de 
licencia 0 permiso 

Documento registra] Inicio y finalización de 
Licencias que conlleven 
modificación en las 
retribuciones. 

F17 Resolución de 
licencia 0 permiso 

Documento no 
registra1 

Inicio y finalización de 
Licencias que no conlleven 
modificación en las 
retribuciones. 

Se suprime. Se 
unifica con el F21R. 

F18R Formalización del 
cambio de 
denominación y/o de 
nivel del puesto de 
trabajo 
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reconocimiento de unifica con el Fl6R 
grado efectuado por 
una Comunidad 
Autónoma 

F21R Formalización de la F21R Modificación en el Lo expide Para notificar cualquier 
reclasificación del puesto de trabajo directamente el RCP modificación en los datos 
puesto de trabajo cuando se trata de del puesto de trabajo 

puestos gestionados derivados de 
por la CECIR reestructuraciones, 

Acuerdos de la CECIR. 

F22R Formalización del F22R Resolución de Documento registra] 
derecho al reconocimiento del 
complemento de derecho al 
destino de Director complemento de 
General destino de Director 

General 

F23R Formalización de - Se suprime. Se 
redistribución de sustituye por F5R ó 
efectivos F4R y F2R según 

corresponda. 

F24R Acuerdo de Se suprime. 
nombramiento de 
miembro de 

. ., comtsion 

F25R Acuerdo de F25R Resolución de Documento registra1 Concesión y finalización de 
reducción de jornada reducción de jornada la reducción de jornada. 

F28R Prolongación de la F28R Resolución de Documento registra1 
permanencia en prolongación de la 
servicio activo permanencia en el 

servicio activo 

F29R Notificación de F29R Integración en otro Documento registra1 Integración en otro Cuerpo 
integración en otro Cuerpo o Escala o Escala en igual situación 
Cuerpo o Escala administrativa y destino. 

F31R Modificación de la Documento registra1 Comunicación al R.C.P. de 
Reserva de Puesto de los cambios de reserva del 
Trabajo o Destino puesto de trabajo o destino 
desde situación no de los füncionarios en 
activa situación distinta de activo. 

DPR Anotación de nuevo Para todo tipo de 
documento personal. 
identificativo o 
variación de datos 
personales. 
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funciones y jubilación} 
registral 

Cualquier tipo de baja en un 
puesto de trabajo, incluida la 
baja por suspensih de 
empleo de mas de seis 
meses, exceptuando la 
jubilación. 

L2R 
Alta por nuevo 
ingreso, reingreso, 
cambio de destino o 
cambio de categoría 

L2R Incorporación a 
puesto de trabajo o 
plaza 

Documento 
registra1 

Cualquier incorporación a 
puesto sea por reingreso, por 
cambio de destino, 
modificación de la 
clasificación profesional, 
etc... 

L3R 
Baja y alta por cambio 
de destino efectuadas 
por una misma 
autoridad 

L3R Baja e incorporación 
a puesto de trabajo o 
plaza efectuados por 
la misma autoridad 

Documento 
registra] 

Cualquier baja en puesto de 
trabajo (concurso, 
redistribución, reasignación 
de efectivos, modificación 
de la clasificación 
profesional) e incorporación 
en nuevo puesto, siempre 
que la competencia 
corresponda a la misma 
autoridad. 

L4R 
Baja y alta por cambio 
de categoría efectuadas 
por una misma 
autoridad 

- 
Se suprime este 
impreso. Está 
incluido en el L3R 

L5R 
Acuerdo de 
reconocimiento de 
trienio 

L5R 
Resolución de 
reconocimiento de 
trienio 

Documento 
registra1 

L6R 
Acuerdo de 
reconocimiento de 
tiempo de servicios a 
efectos de trienios 

L6R 
Resolución de 
reconocimiento de 
servicios a efectos 
de trienios 

Documento 
registra1 

Reconocimiento de tiempo 
de servicios que no se 
tengan previamente 
reconocidos. 

En ningún caso se utilizará 
para la acumulación de 
servicios prestados. 

L7R 
Anotación de titulo, 
diploma o certificación 
de estudios 

L7R 
Anotación de 
titulación o curso de 
formación 

Documento 
registra1 

Titulos, diplomas y cursos 
que se determinen por el 
Secretario de Estado para la 
Administración Pública. 

LSR 
Anotación de premio, 
condecoración o 
mención 

LSR 
Anotación de 
premio, 
condecoración o 
mención 

Documento 
registra1 

Premios, condecoraciones o 
menciones obtenidas por el 
trabajador en su actividad 
profesional. 
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Anotación de sanción 
L9R 

Cualquier sanción, excepto 
disciplinaria registral. Unifica la de susoensión de empleo. 

los documentos También se utilizará para 
L.9.R. y L. 19.R. comunicar cualquier 

Para Suspensión de incidencia que se produzca 
empleo se utilizará por Resolución 
el documento administrativa o ejecución 
L.ll.R. de Sentencia, excepto la 

anulación y la cancelación 

Anotación de 
LlOR 

Anotación de Documento 
LIOR 

Anulación por resolución 
cancelación de sanción anulación de registra1 administrativa o ejecución 
disciplinaria Sanción / suspensión de sentencia, o la 

de empleo o cancelación por el 
anotación de preceptivo transcurso del 
cancelación de tiempo. Para cualquier tipo 
sanción de sanción incluida la 

suspensión de empleo. 

Anotación de 
LllR 

Anotación de 
LllR 

Documento Suspensión de empleo firme 
suspensión de suspensión de registral. Para 0 provisional. 
funciones empleo suspensión firme También se utilizará para 

superiora 6 meses comunicar cualquier 
se utilizará, incidencia que se produzca 
además, el por Resolución 
documento L. 1 .R. administrativa o ejecución 

de Sentencia excepto la 
anulación y la cancelación. 

Acuerdo de jubilación Resolución de 
L12R LlZR 

Documento 
jubilación registra1 

L13R 
Acuerdo de concesión Resolución de 

L13R 
Documento 

de prórroga de contrato concesión de registra1 
prórroga de contrato 

L14R Acuerdo de licencia o Ll4 Resolución de Documento no Inicio y finalización de 
permiso licencia 0 permiso registra1 licencias que no conlleven 

variación de retribuciones. 

Resolución de 
L14R 

Documento Inicio y finalización de 
licencia 0 permiso registra1 licencias que conlleven 

variación de retribuciones. 

Ll5Rb Modificación por - 
Se suprime por no 
ser ya necesario, 

cambio a convenio 
único de la AGE 

pues se destinó a 
una finalidad 
especifica. 

Modificación por Modificación por 
L16R L16R 

Documento 
aplicación de nuevo aplicación de nuevo registra1 
convenio convenio 
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L17R 

L18R 

L19R 

Acuerdo de reducción 

l I 
L17R 

Resolución de Documento Concesión y finalización de 
de jornada reducción de jornada registra1 la reducción de jornada. 

Modificación por 
redistribución de 
efectivos 

LIR y L2R o L3R Se suprime este 
impreso. Se trata 
como cualquier 
otra baja e 
incorporación. 

Modificación de 
sanción 

L9R Se suprime este 
impreso. Está 
incluido en el L9R. 

L21R 
Modificación en el 
puesto de trabajo o 
Plaza 

Lo expide 
directamente el 
RCP cuando se 
trata de puestos 
gestionados por la 
CECIR 

Para notificar cualquier 
modificación en los datos 
del puesto de h-abajo 
derivados de 
reestructuraciones, 
Acuerdos de la CECIR, o 
CIVEA.. 

DPR Anotación de nuevo 
documento 
identificativo o 
variación de datos 
personales. 

Documento 
registral. Para todo 
tipo de personal. 
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Anejo IV 

Instrucciones de cumplimentación y codificaciones. 
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1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 
+ 

8. 

9. 

IINSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACION DEL MODELO 114 

FUNCIONARIO DE CARRERA 0 FUNCIONARIO EN PRÁCTICAS 
* Poner una X en la casilla que corresponda 

N.I.P. (Número de Identificación Personal) 
l Es obligatoria la cumplimentación del número de identificación personal (N.I.P.) -Articulo 9 R.D. 2073/1ggg, 

de 30 de diciembre BOE 18-Ol-2000-. Sólo se cumplimentará, además, el DNl/PASAPORTE/NlE/OTRO 
cuando sea distinto del NIP: 

D.N.I., PASAPORTE, N.I.E., OTRO 
* En su caso, poner una X en la casilla correspondiente al tipo de documento identificativo aportado para la 

asignacibn del N.I.P. y transcribir dicho documento. 

APELLIDOS Y NOMBRE 
+ Las partículas de unión entre estos datos deberán ir, exclusivamente, al final del primer apellido y del 

nombre. 
Ejemplo: 
JOAQUiN DE LA FUENTE Y DE LA PUENTE 
Primer apellido: FUENTE Y DE LA 
Segundo apellido: PUENTE 
Nombre: JOAQUiN DE LA 

PAíS NACIONALIDAD 
l Es obligatorio indicar cbdigo segljn Tabla “TPAIS” 

PROVINCIA 
+ Es obligatorio indicar código según Tabla “TPROV” 

LOCALIDAD 
Es obligatorio indicar código según Tabla “TLOCA” 

CUERPO 0 ESCALA 
l Indicar la denominación del Cuerpo o Escala correspondiente al nombramiento. 
l Es obligatorio indicar código según Tabla “TCUERPO” 

ESPECIALIDAD 
l Es obligatorio indicar código según Tabla “TESPECI” 

10. FORMA DE ACCESO 
l Es obligatorio indicar código según la siguiente Tabla: 

E Consolidación de empleo 
F Funcionarización 
I Integración 
J Integración directa (por Ley) 
L Turno libre 
P Promoción Interna 
S Ejecución de Sentencia 

ll. TíTULO ACADÉMICO APORTADO 
l Indicar el aportado por el interesado para el ingreso en el Cuerpo o Escala. 
l Es obligatorio indicar código según Tabla “TTITULA” 

12. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 
+ Es obligatorio indicar código según Tabla “TSITADM” 

13. MODALIDAD DE SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 
+ Es obligatorio indicar código según Tabla “TMODSIT” 

14. NÚMERO DEL PUESTO DE TRABAJO 
+ Se consignará el código que el Registro Central de Personal haya asignado al puesto, tras la preceptiva 

comunicación de su creación por parte del órgano competente para su creación, modificación o supresión 
(articulo 17.1 del reglamento regulador del Registro). 

l En los campos siguientes es imprescindible reseñar todos los datos del destino asignado, desde el 
MinisteriolEnte/&gano hasta la Unidad de menor rango a la que esté adscrito, por ejemplo(Ministerio, Centro 
Directivo o equivalente, Subdirección General) 
l Se indicará la provincia y localidad de la Unidad a la que esté adscrito el puesto y la de residencia efectiva 

del mismo cuando difiera de la anterior. 
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1. 
* 

2. 
+ 

3. 
+ 

4. 
+ 

5. 
+ 

6. 
+ 

7. 
l 

8. 

l 

+ 

+ 

9. 

+ 

10. 

* 

ll. 
* 
l 

12. 
* 

* 

* 

13. 

[INSTRU~CIO~JM DE CUMPLIMEWACION DEL MODELO 24 

FUNCIONARIO INTERINO 0 PERSONAL EVENTUAL 
Poner una X en la casilla que corresponda 

N.I.P. (Número de Identificación Personal) 
Es obligatoria la cumplimentación del número de identificación personal (N.I.P.) -Artículo 9 R.D. 
2073/1999, de 30 de diciembre BOE 18-Ol-2000-. Sólo se cumplimentará, además, el 
DNI/PASAPORTE/NIE/OTRO cuando sea distinto del NIP: 

D.N.I., PASAPORTE, N.I.E., OTRO 
En su caso, poner una X en la casilla correspondiente al tipo de documento identificativo 
aportado para la asignación del N.I.P, y transcribir dicho documento. 

APELLIDOS Y NOMBRE 
Las partículas de union entre estos datos deberán ir, exclusivamente, al final del primer apellido y del 
nombre. 

Ejemplo: 
JOAQlJiN DE LA FUENTE Y DE LA PUENTE 
Primer apellido: FUENTE Y DE LA 
Segundo apellido: PUENTE 
Nombre: JOAQUjN DE LA 

PAíS NACIONALIDAD 
Es obligatorio indicar código según Tabla “TPAIS” 

PROVINCIA 
Es obligatorio indicar cbdigo según Tabla “TPROV” 

LOCALIDAD 
Es obligatorio indicar codigo según Tabla “TLOCA” 

CUERPO 0 ESCALA 1 FUNCIÓN 
Indicar la denominación del Cuerpo o Escala correspondiente al nombramiento, 
Es obligatorio indicar código según Tabla “TCUERPO” 
Indicar la Función para el personal eventual, cumplimentando código según Tabla “TFUNCION” 

ESPECIALIDAD 
Es obligatorio indicar código según Tabla “TESPECI” 

FORMA DE ACCESO 
Es obligatorio indicar código según la siguiente Tabla: 

I Integración 
J Integración directa (por Ley) 
N Nombramiento de la Autoridad competente 
S Ejecución de Sentencia 

TíTULO ACADÉMICO APORTADO 
Indicar el aportado por el interesado para el nombramiento. 
Es obligatorio indicar código según Tabla “TTITULA” 

NÚMERO DEL PUESTO DE TRABAJO 
Se consignará el codigo que el Registro Central de Personal haya asignado al puesto, tras la preceptiva 
comunicación de su creación por parte del organo competente para su creación, modificación o supresión 
(artículo 17.1 del reglamento regulador del Registro). 
En los campos siguientes es imprescindible reseñar lodos los datos del destino asignado, desde el 
Ministerio/Ente/Crgano hasta la Unidad de menor rango a la que este adscrito, por ejemplo(Ministerio, Centro 
Directivo o equivalente, Subdireccion General) 
Se indicar& la provincia y localidad de la Unidad a la que esté adscrito el puesto y la de residencia efectiva 
del mismo cuando difiera de la anterior. 

[DO~~MENTKION ANEXA/ 

Autorización de compatibilidad, en su caso. 
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IINSTRUC~IONE~ DE CUMPLIMENTACION DEL MODELO ~c/N 

CUMPLIMENTAR ESTE IMPRESO CUANDO SE UTILICE COMO CONTRATO, CONSIGNANDO EN LA 
SEGUNDA HOJA, EN SU CASO, LAS CLÁUSULAS GENERALES 0 PARTICULARES DEL 

CONTRATO 

Es obligatoria la cumplimentación del número de identificación personal (N.I.P.) - 

1. 
N.I.P. (Número de Identificación Artículo 9 R.D. 2073/1999, de 30 de diciembre BOE 1%Ol-2000-. Sólo se 

Personal) cumplimentará, además, el DNIIPASAPORTE/NIE/OTRO cuando sea distinto del 
NIP: 

En su caso, poner una X en la casilla correspondiente al tipo de documento 
2. D.N.i., PASAPORTE, N.I.E., OTRO identificativo aportado para la asignación del N.I.P. y transcribir dicho documento. 

Las partículas de unión entre estos datos deberán ir, exclusivamente, al final del 
primer apellido y del nombre. 

Ejemplo: 
JOAQUIN DE LA FUENTE Y DE LA PUENTE 

3. APELLIDOS Y NOMBRE Primer apellido: FUENTE Y DE LA 
Segundo apellido: PUENTE 
Nombre: JOAQUlN DE LA 

4. PAíS NACIONALIDAD 

5. PROVINCIA 

6. LOCALIDAD 

7. TIPO DE CONTRATO 

8. JORNADA 

9. CONVENIO 

fo. GRUPO PROFESIONAL 

ll. AREA FUNCIONAL 

12. ESPECIALIDAD 

13. CATEGORíA 

14. FORMA DE ACCESO 

15. TíTULO ACADÉMICO APORTADO 

16. NÚMERO DEL PUESTO DE TRABAJO 

Es obligatorio indicar código segin Tabla “TPAIS” 

Es obligatorio indicar código según Tabla “TPROV” 

Es obligatorio indicar código según Tabla “TLOCA” 

Es obligatorio indicar c6digo según Tabla “TTIPRS” 

0 = Sin valor; I = A tiempo completo; 2 = A tiempo parcial 

Es obligatorio indicar c6digo según Tabla “TCONVEN” 

Es obligatorio indicar código según Tabla “TGRUPRO” 

Es obligatorio indicar código según Tabla “TARFULA” 

Es obligatorio indicar código según Tabla “TESPLAB” 

Es obligatorio indicar c6digo segtin Tabla “TCATLAB” 

Es obligatorio indicar código según Tabla “TTIPAC” 

+ Indicar el aportado por el interesado para el Contrato. 
4 Es obligatorio indicar código según Tabla “TTITULA” 

+ Se consignará el código que el Registro Central de Personal haya asignado al 
puesto, tras la preceptiva comunicación de su creación por parte del brgano 
competente para su creación, modificación o supresión (articulo 17.1 del 
reglamento regulador del Registro). 

* En los campos siguientes es imprescindible resetiar todos los datos del destino 
asignado, desde el MinisteriolEntelbrgano hasta la Unidad de menor rango a la 
que esté adscrito, por ejemplo(Ministerio, Centro Directivo o equivalente, 
Subdirección General) 

l Se indicará la provincia y localidad de la Unidad a la que este adscrito el puesto 
y la de residencia efectiva del mismo cuando difiera de la anterior. 

IDOCUMENTA~ION ANEXA/ 

17. Autorización de Compatibilidad, en su caso. 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO 3/R 

CUMPLIMENTAR ESTE IMPRESO CUANDO SE UTILICE UN MODELO DE CONTRATO 
DISTINTO DEL MODELO 3c/R 

7 
18 N.I.P. (Número de Identificación 

. Personal) 

Es obligatoria la cumplimentación del número de identificación personal (N.I.P.) - 
Articulo 9 R.D. 207311999. de 30 de diciembre BOE 18-Ol-2000-. Sólo se 
cumplimentará, además, el DNIIPASAPORTE/NIE/OTRO cuando sea distinto del 
NIP: 

19. D.N.I., PASAPORTE, N.I.E., OTRO 
En su caso, poner una X en la casilla correspondiente al tipo de documento 
identificativo aportado para la asignación del N.I.P. y transcribir dicho documento. 

20. APELLIDOS Y NOMBRE 

21. PAíS NACIONALIDAD 

22. PROVINCIA 

23. LOCALIDAD 

24. TIPO DE CONTRATO 

25. JORNADA 

26. CONVENIO 

27. GRUPO PROFESIONAL 

26. AREA FUNCIONAL 

29. FORMA DE ACCESO 

30. CATEGORiA 

31. ESPECIALIDAD 

32. TíTULO ACADÉMICO APORTADO 

33. NÚMERO DEL PUESTO DE TRABAJO 

Las partículas de unión entre estos datos deberán ir, exclusivamente, al final del 
primer apellido y del nombre. 

Ejemplo: 
JOAQU\N DE LA FUENTE Y DE LA PUENTE 
Primer apellido: FUENTE Y DE LA 
Segundo apellido: PUENTE 
Nombre: JOAQUfN DE LA 

Es obligatorio indicar código según Tabla “TPAIS” 

Es obligatorio indicar cddigo según Tabla “TPROV” 

Es obligatorio indicar c6digo segtin Tabla “TLOCA” 

Es obligatorio indicar código según Tabla “TTIPRS” 

0 = Sin valor; 1 = A tiempo completo; 2 = A tiempo parcial 

Es obligatorio indicar código según Tabla “TCONVEN” 

Es obligatorio indicar código según Tabla “TGRUPRO” 

Es obligatorio indicar código según Tabla “TARFULA” 

Es obligatorio indicar código según Tabla “TTIPAC” 

Es obligatorio indicar c6digo según Tabla “TCATLAB” 

Es obligatorio indicar c6digo según Tabla “TESPLAB” 

l Indicar el aportado por el interesado para el Contrato. 
* Es obligatorio indicar código según Tabla “TTITULA” 

4 Se consignar& el código que el Registro Central de Personal haya asignado al 
puesto, tras la preceptiva comunicación de su creación por parte del órgano 
competente para su creación, modificaci6n o supresión (articulo 17.1 del 
reglamento regulador del Registro). 

l En los campos siguientes es imprescindible reseñar todos los datos del destino 
asignado, desde el MinisteriolEntel~rgano hasta la Unidad de menor rango a la 
que estk adscrito, por ejemplo(Ministerio, Centro Directivo o equivalente, 
Subdirección General) 

t Se indicará la provincia y localidad de la Unidad a la que esté adscrito el puesto 
y la de residencia efectiva del mismo cuando difiera de la anterior. 

IDOCUMENTACION ANEXA1 

34. Autorización de Compatibilidad, en su caso. 
35. Fotocopia del Contrato. 
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Instrucciones de cumplimentación de los documentos
registrales normalizados para la anotación en el Regis-
tro Central de Personal de actos o resoluciones admi-

nistrativas de personal funcionario

I. Instrucciones comunes a todos los documentos

En aquellos datos que lleven asociada una casilla para
su codificación, tanto los literales como sus correspon-
dientes códigos serán los recogidos en las tablas del
Registro Central de Personal.

Datos del funcionario/a: Es obligatoria la cumplimen-
tación del número de identificación personal (NIP) —ar-
tículo 9 del Real Decreto 2073/1999, de 30 de diciem-
bre, «Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero de
2000—. Sólo se cumplimentará, además, el DNI/NIE/pa-
saporte/otro cuando sea distinto del NIP.

En tipo de relación de servicios se hará constar: Fun-
cionario de carrera, funcionario interino, funcionario en
prácticas, personal eventual o la que corresponda para
otro tipo de personal.

El número de Registro de Personal (NRP) se cum-
plimentará de acuerdo con el artículo 8 del Real Decreto
citado anteriormente.

En Cuerpo o Escala, si se trata de funcionarios de
plazas no escalafonadas, se consignará «Plaza no esca-
lafonada».

En situación administrativa y modalidad se hará cons-
tar las anteriores al acto o resolución administrativa for-
malizado en el documento. Tanto los literales como sus
correspondientes códigos serán los recogidos en las
tablas del Registro Central de Personal.

Datos del puesto de trabajo: Se cumplimentarán
todos los datos del puesto de trabajo de forma que éste
quede perfectamente identificado.

Para ello, en las casillas situadas en la esquina supe-
rior derecha se consignará el código que el Registro
Central de Personal haya asignado al puesto, tras la pre-
ceptiva comunicación de su creación por parte del órga-
no competente para su creación, modificación o supre-
sión (artículo 17.1 del Reglamento regulador del Regis-
tro).

En las líneas siguientes se recogerá la adscripción
del puesto, desde el Ministerio/Org./Ente hasta la Uni-
dad de menor rango a la que esté adscrito. Por ejemplo:
Ministerio, Dirección General, Subdirección General.

Se indicará la provincia y localidad de la Unidad a
la que esté adscrito el puesto y la de residencia efectiva
del mismo cuando difiera de la anterior.

Observaciones/otros datos: Este apartado puede uti-
lizarse para cualquier información complementaria que
no tenga cabida en los apartados anteriores.

II. Instrucciones específicas

Los documentos F1, F3, F5, F6, F7, F15 y Fl7 no
llevan «R» por tratarse de documentos no registrales.
Por tanto, no es precisa su comunicación al Registro
Central de Personal pudiendo utilizarse otros formatos
para producir los actos administrativos a que hacen
referencia.

Documento F.2.R: Se utilizará para las tomas de pose-
sión por nuevo ingreso, reingreso, concurso, comisión
de servicios, etc.

En los datos del funcionario, para la primera toma
de posesión en la relación de servicios, la situación admi-
nistrativa y modalidad será «pendiente de posesión».

En los datos de la toma de posesión se indicará si
la forma de ocupación es definitiva, provisional o tem-
poral y la modalidad de ésta. En situación administrativa
y su modalidad se consignará la que resulte a conse-
cuencia de la toma de posesión.

Documento F.4.R: Se utilizará para cese en el puesto
de trabajo cualquiera que sea el motivo del mismo:

Por fin de la relación de servicios (jubilación, sepa-
ración del servicio, etc.).

Por cambio de situación administrativa (servicios
especiales, suspensión de funciones superior a seis
meses, etc.).

Por cambio de puesto de trabajo manteniendo la
situación de servicio activo.

En la causa de cese se consignará la que corresponda
de las existentes en la tabla de modalidades de tipos
de cese.

El segundo bloque del apartado de datos del cese
sólo debe cumplimentarse para los ceses asociados a
cambio de situación administrativa.

Documento F.5.R: Se utilizará para cualquier moda-
lidad de cese por cambio de puesto de trabajo y toma
de posesión, cuando la competencia para ambas reso-
luciones recaiga en la misma autoridad.

Documento F.6.R: Se utilizará para:
Regularizaciones de situaciones administrativas que

no conlleven cese o toma de posesión posterior.
La finalización de la relación de servicios del funcio-

nario que se encuentre en situación distinta de servicio
activo o servicios especiales ocupando un puesto de
trabajo y que, por tanto, no cesa en un puesto de trabajo.

De los apartados 2, 3 y 4 se cumplimentará el que
corresponda.

En tipo de jubilación se consignará una de las exis-
tentes en la tabla de modalidades de formas de fina-
lización.

Cuando la nueva situación administrativa sea «Ser-
vicio en Comunidades Autónomas» se utilizará el apar-
tado 5 de «Observaciones/otros datos» para recoger la
Comunidad Autónoma de que se trate y la fecha del
«Boletín Oficial del Estado», en su caso.

Documento F.8.R: Cuando el funcionario al que se
reconoce el trienio se encuentre en situación adminis-
trativa distinta de servicio activo y no tenga reserva del
puesto del trabajo, se dejará en blanco el apartado 2.

En fecha de vencimiento se indicará la de efectos
administrativos.

Si los datos del puesto de trabajo consignados en
el apartado 2 se refieren a un puesto reservado, esta
circunstancia puede reflejarse en el apartado 4 de «Ob-
servaciones/otros datos».

Documento F.9.R: Se utilizará para el reconocimiento
de servicios previos a la adquisición de la condición de
funcionario de carrera de acuerdo con lo establecido
en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre. En ningún caso
se utilizará para la acumulación de servicios prestados
por el funcionario.

En servicios referidos a la fecha se indicará la fecha
en que se cumplen las condiciones para adquirir el dere-
cho al reconocimiento de tiempo de servicios previos.

En tiempo de servicios que se reconoce se detallarán
los años, meses y días en el grupo o grupos corres-
pondientes.

En nuevo número de trienios se indicará si procede,
distribuido por grupos, los que correspondan tras el reco-
nocimiento de servicios previos.

En fecha de vencimiento prevista del próximo trienio
se consignará la fecha en que previsiblemente se cum-
plirá el siguiente trienio una vez computados los servicios
previos reconocidos.

Documento F.10.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal las titulaciones y cursos
de formación que se determinen por el Secretario de
Estado para la Administración Pública.

Se comunicarán las titulaciones distintas de las ya
recogidas en el RCP como titulación aportada en el
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momento de la inscripción de nuevas relaciones de
servicios.

En fecha de solicitud/expedición se indicará la de
expedición del título o diploma o, en su defecto, la de
solicitud de expedición del mismo que conste en una
certificación del centro correspondiente.

Se marcará con una «X» si se trata de un curso reci-
bido o impartido. El organismo convocante se cumpli-
mentará cuando sea distinto del centro que expidió el
correspondiente diploma o certificación de realización
del curso.

Documento F.11.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal los premios, condecoracio-
nes o menciones obtenidas por el funcionario en su acti-
vidad profesional.

Documento F.12.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal cualquier sanción discipli-
naria excepto la de suspensión de funciones, así como
cualquier incidencia en la misma, distinta de cancelación
o anulación, que se produzca por resolución adminis-
trativa o ejecución de sentencia.

Para comunicar la suspensión de funciones se uti-
lizará el documento F.14.R y para comunicar la cance-
lación o anulación de la sanción se utilizará el documento
F.13.R.

El apartado 3 se cumplimentará para la imposición
de sanción y, además, cuando se cumplimente el apar-
tado 4.

En efectos de la incidencia, indicar los que corres-
pondan. Por ejemplo, la suspensión de la ejecución de
la sanción o los actos administrativos ya anotados en
el Registro Central de Personal que quedan afectados
por la incidencia que ahora se comunica.

Documento F.13.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal:

La anulación de una sanción.
La anulación de la medida cautelar de suspensión

provisional de funciones.
La cancelación de una sanción impuesta.

En el apartado 3 se cumplimentarán los datos de
la sanción o suspensión provisional de funciones a que
hace referencia el apartado 4 ó 5 posterior.

Se utilizará el apartado 4 para comunicar que queda
anulada la sanción o suspensión provisional de funciones
impuesta.

Se utilizará el apartado 5 para comunicar las can-
celaciones a que se refiere el artículo 93 del Decreto
315/1964, de 7 de febrero por el que se aprueba la
Ley articulada de funcionarios civiles del Estado.

Documento F.14.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal la imposición de la sanción
de suspensión de funciones o la adopción de la medida
cautelar de suspensión provisional de funciones y las
incidencias que se produzcan con posterioridad (excepto
la cancelación o anulación de las mismas).

El apartado 3 se cumplimentará para la comunicación
de la imposición de la suspensión de funciones y, ade-
más, cuando se cumplimente el apartado 4.

En tipo de suspensión indicar: Firme o provisional.
Para suspensiones firmes de funciones superiores a

seis meses se acompañará del documento F.4.R de cese
en el puesto de trabajo.

Documento F.16.R: Se cumplimentará el apartado 3
cuando se trate de un reconocimiento de grado personal
y el 4 para convalidación de un reconocimiento efec-
tuado en una Comunidad Autónoma.

Si el funcionario se encuentra en situación distinta
de servicio activo y los datos consignados en el aparta-
do 2 se refieren a un puesto de trabajo reservado, esta
circunstancia puede refiejarse en el apartado 4 de «Ob-
servaciones/otros datos».

Documento F.17.R: Se utilizará para las licencias o
permisos que conlleven una modificación en las retri-
buciones.

El apartado 4 se cumplimentará, junto con el aparta-
do 3, cuando la fecha de finalización sea distinta de
la prevista. En motivo indicar el que corresponda, como
por ejemplo: A petición del interesado.

Documento F.21.R: Se emitirá por el Registro Central
de Personal para notificar las modificaciones en las carac-
terísticas de los puestos de trabajo que deban ser objeto
de anotación en el mismo, en cumplimiento del artículo
17.2 del Real Decreto 2073/1999, cuando se trate de
puestos aprobados por la CECIR.

Documento F.22.R: En datos del alto cargo desem-
peñado se indicará el período o períodos de desempeño.

Documento F.25.R: Se utilizará, tanto para la con-
cesión de reducción de jornada como para la finalización
de la misma por volver a la jornada normal o iniciar
otro tipo de reducción.

El apartado 4 se cumplimentará, junto con el aparta-
do 3, cuando la fecha de finalización sea distinta de
la prevista o no se conociese en el momento de la con-
cesión. En motivo indicar el que corresponda como, por
ejemplo, a petición del interesado.

Documento F.28.R: Cuando el funcionario se encuen-
tre en situación administrativa distinta de servicio activo
y no tenga reserva del puesto de trabajo, el aparta-
do 2 se dejará en blanco.

La fecha de inicio es de obligada cumplimentación
excepto para el caso anterior.

Documento F.29.R: Se utilizará para integraciones en
otro Cuerpo o Escala cuando los funcionarios afectados
mantengan la misma situación administrativa y destino.

El apartado 2 se dejará en blanco cuando el fun-
cionario se encuentre en situación administrativa distinta
de servicio activo y no tenga reserva del puesto de
trabajo.

En disposición aplicada se indicará el rango, la deno-
minación y la fecha de la norma origen de la integración.

En el apartado 4 se indicará la situación administrativa
que establezca la norma origen de la integración o el
fin de la relación de servicios por Baja por Integra-
ción (BI).

La fecha de efectos en el caso de baja por integración
será la del día anterior a la fecha de efectos de la inte-
gración.

Documento F.31.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal los cambios en las reservas
de puesto de trabajo o destino de aquellos funcionarios
que se encuentren en situación administrativa distinta
de servicio activo.

Documento DP.R: Se utilizará para comunicar la apor-
tación de un nuevo documento identificativo o la varia-
ción de datos personales de cualquier persona inscrita
en el Registro Central de Personal.

Apartado 1: Cumplimentar todos los datos.
Apartado 2: Se cumplimentará cuando se comunique

la aportación de un documento identificativo distinto del
que se aportó en el momento de su primera inscripción.

Ejemplos:

Un ciudadano extranjero que aportó en un primer
momento el pasaporte y ahora aporta el NIE (número
de identificación de extranjeros).

Un ciudadano extranjero que aportó pasaporte o NIE
y ahora aporta el DNI tras obtener la nacionalidad espa-
ñola.

La anotación de un nuevo documento identificativo
no dará lugar a un nuevo NIP (número de identificación
personal) que se conservará durante toda la vida admi-
nistrativa —art. 9 del Reglamento del Registro)—.
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Este apartado NO se utilizará para comunicar las
correcciones de errores materiales producidos en la
expedición o renovación del DNI.

Apartado 3: Cumplimentar únicamente los datos que
hayan sufrido variación.

Este apartado NO se utilizará para comunicar correc-
ciones de errores materiales detectados en la base de
datos del Registro Central de Personal.

Instrucciones de cumplimentación de los documentos
registrales normalizados para la anotación en el Regis-
tro Central de Personal de actos o resoluciones admi-

nistrativas de personal laboral

I. Instrucciones comunes a todos los documentos

En aquellos datos que lleven asociada una casilla para
su codificación, tanto los literales como sus correspon-
dientes códigos serán los recogidos en las tablas del
Registro Central de Personal.

Datos del trabajador/a: Es obligatoria la cumplimen-
tación del número de identificación personal (NIP) —ar-
tículo 9 del Real Decreto 2073/1999, de 30 de diciem-
bre, «Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero de
2000—. Sólo se cumplimentará, además, el DNI/NIE/pa-
saporte/otro cuando sea distinto del NIP.

En tipo de contrato se hará constar el que corres-
ponda: De obra o servicio determinado, fijo, de interi-
nidad por vacante, etc.

El número de Registro de Personal (NRP) se cum-
plimentará de acuerdo con el artículo 8 del Real Decreto
citado anteriormente.

En situación laboral y modalidad se hará constar las
anteriores al acto o resolución administrativa formalizado
en el documento. Tanto los literales como sus corres-
pondientes códigos serán los recogidos en las tablas
del Registro Central de Personal.

Datos del puesto de trabajo o plaza: Se cumplimen-
tarán todos los datos del puesto de trabajo o plaza de
forma que quede perfectamente identificado.

Para ello, en las casillas situadas en la esquina supe-
rior derecha se consignará el código que el Registro
Central de Personal haya asignado al puesto, tras la pre-
ceptiva comunicación de su creación por parte del órga-
no competente para su creación, modificación o supre-
sión (artículo 17.1 del Reglamento regulador del Regis-
tro).

En las líneas siguientes se recogerá la adscripción
del puesto, desde el Ministerio/Org./Ente hasta la Uni-
dad de menor rango a la que esté adscrito. Por ejemplo:
Ministerio, Dirección General, Subdirección General.

En caso de que no exista Relación de Puestos de
Trabajo, se cumplimentará solamente la denominación
y la adscripción del puesto según las instrucciones del
párrafo anterior.

Se indicará la provincia y localidad de la Unidad de
adscripción del puesto y la de residencia efectiva del
mismo cuando difiera de la anterior.

Los datos relativos a la clasificación profesional: Con-
venio, grupo profesional, área funcional, categoría y espe-
cialidad serán los recogidos en las Relaciones de Puestos
de Trabajo (RPT). Si no existe RPT se cumplimentarán
los que correspondan, según el Convenio Colectivo de
adscripción.

Observaciones/otros datos: Este apartado puede uti-
lizarse para cualquier información complementaria que
no tenga cabida en los apartados anteriores.

II. Instrucciones específicas

El documento L.14 no lleva «R» por tratarse de un
documento no registral. Por tanto, no es precisa su comu-

nicación al Registro Central de Personal pudiendo uti-
lizarse otro formato para producir el acto administrativo
al que hace referencia.

Documento L.1.R: Se utilizará para la baja en el puesto
de trabajo cualquiera que sea el motivo de la misma:
Cambio de puesto por concurso, suspensión de empleo
de más de seis meses, etc., excepto las derivadas de
jubilación.

En la causa de la baja se indicará la que corresponda
de las existentes en la tabla de modalidades de tipos
de cese.

La nueva situación laboral del apartado de datos de
la baja, sólo se cumplimentará si se trata de una baja
asociada a cambio de situación laboral.

Documento L.2.R: Se utilizará para la incorporación
del trabajador a un puesto de trabajo por nuevo ingreso,
reingreso, concurso, etc.

En los datos de la incorporación al puesto de trabajo
o plaza se indicará si la forma de ocupación es definitiva,
provisional o temporal, y la modalidad de ésta. En situa-
ción laboral y su modalidad se consignará la que resulte
a consecuencia de la incorporación al puesto o plaza.

Documento L.3.R: Se utilizará para cualquier baja e
incorporación a puesto de trabajo o plaza, cuando la
competencia para ambas resoluciones corresponda a la
misma autoridad.

Documento L.5.R: En fecha de vencimiento (del trie-
nio) se indicará la de efectos administrativos. El epígrafe
de «complemento personal de antigüedad» podrá dejar-
se en blanco o cumplimentarse con el dato que se con-
sidere más relevante para identificar este concepto (im-
porte anual o equivalencia en antigüedad).

Si los datos del puesto de trabajo consignados en
el apartado 2 se refieren a un puesto reservado, esta
circunstancia puede refiejarse en el apartado 4 de «Ob-
servaciones/otros datos».

Documento L.6.R: Se utilizará para el reconocimiento
del tiempo de servicios a efectos de trienios que no
se hubieran reconocido previamente. En ningún caso
se utilizará para la acumulación de servicios prestados
por el trabajador.

En servicios referidos a la fecha se indicará la fecha
en que se cumplen las condiciones para adquirir el dere-
cho al reconocimiento de tiempo de servicios a efectos
de trienios.

En tiempo de servicios que se reconoce se detallarán
los años, meses y días reconocidos.

En nuevo número de trienios se indicarán, si procede,
los que correspondan tras el reconocimiento de tiempo
de servicios.

En fecha prevista de vencimiento del próximo trienio
se consignará la fecha en que previsiblemente vencerá
el próximo trienio una vez computado el tiempo de ser-
vicios reconocido.

Documento L.7.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal las titulaciones y cursos
de formación que se determinen por el Secretario de
Estado para la Administración Pública.

Se comunicarán las titulaciones distintas de las ya
recogidas en el RCP, como titulación aportada en el
momento de la inscripción de nuevas relaciones de
servicios.

En fecha de solicitud/expedición se indicará la de
expedición del título o diploma o, en su defecto, la de
solicitud de expedición del mismo que conste en una
certificación del centro correspondiente.

Se marcará con una «x» si se trata de un curso recibido
o impartido. El organismo convocante se cumplimentará
cuando sea distinto del centro que expidió el corres-
pondiente diploma o certificación de realización del
curso.

Documento L.8.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal los premios, condecoracio-
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nes o menciones obtenidas por el trabajador en su acti-
vidad profesional.

Documento L.9.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal cualquier sanción discipli-
naria excepto la de suspensión de empleo, así como
cualquier incidencia en la misma distinta de cancelación
o anulación, que se produzca por resolución adminis-
trativa o ejecución de sentencia.

Para comunicar la sanción de suspensión de empleo
se utilizará el documento L.11.R y para comunicar la
cancelación o anulación de la sanción el documento
L.10.R.

El apartado 3 se cumplimentará para la comunicación
de la imposición de una sanción y, además, cuando se
cumplimente el apartado 4.

En efectos de la incidencia, indicar los que corres-
pondan. Por ejemplo, la suspensión de la ejecución o
los actos administrativos ya anotados en el Registro Cen-
tral de Personal que quedan afectados por la incidencia
que se comunica.

Documento L.10.R: Este documento se utilizará para
comunicar al Registro Central de Personal para su ano-
tación:

La anulación de una sanción.
La anulación de la medida cautelar de suspensión

provisional de empleo.
La cancelación de una sanción impuesta.

Se cumplimentará siempre el apartado 3.
El apartado 4 se cumplimentará para comunicar que

queda sin efectos la sanción o suspensión provisional
de empleo impuesta.

El apartado 5 se cumplimentará para las cancelacio-
nes a que se refiere el artículo 84 del Convenio Único
para el Personal Laboral de la Administración General
del Estado, o las previstas en el Convenio correspon-
diente para personal acogido a otros Convenios Colec-
tivos.

Documento L.11.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal la imposición de la sanción
de suspensión de empleo o la adopción de la medida
cautelar de suspensión provisional de empleo así como
cualquier incidencia que se produzca con posterioridad,
excepto las de cancelación o anulación.

El apartado 3 se utilizará para comunicar los datos
de la suspensión de empleo, y, además, cuando se cum-
plimente el apartado 4. En tipo de suspensión se indicará
si es firme o provisional.

En datos de la incidencia indicar los que correspon-
dan; por ejemplo, la suspensión de la ejecución de la
sanción o los actos administrativos, ya anotados en el
Registro Central de Personal, que quedan afectados por
la incidencia que se comunica.

Para comunicar la cancelación o la anulación de la
suspensión se utilizará el documento L.10.R.

Documento L.12.R: Se utilizará para comunicar al
Registro Central de Personal cualquier modalidad de jubi-
lación. En tipo de jubilación se consignará la que corres-
ponda de las existentes en la tabla de modalidades de
finalización de la relación de servicios.

Documento L.13.R: Se utilizará este documento para
la prorroga de los contratos de trabajo.

Documento L.14.R: Se utilizará este documento para
cualquier licencia o permiso que conlleve una modifi-
cación en las retribuciones del trabajador.

El apartado 4 se cumplimentará, junto con el aparta-
do 3 cuando la fecha de finalización sea distinta de la
prevista. En motivo indicar el que corresponda como,
por ejemplo, a petición del interesado.

Documento L.16.R: Se utilizará para la comunicación
de la aplicación de un nuevo Convenio Colectivo que
no suponga modificación en la situación o en el destino
del trabajador.

Documento L.17.R: Se utilizará para la concesión de
la reducción de jornada y para la finalización de la misma
por volver a la jornada normal o iniciar otro tipo de
reducción.

El apartado 4 se cumplimentará, junto con el apartado
3, cuando la fecha de finalización sea distinta de la pre-
vista o no se conociese en el momento de la concesión.
En motivo indicar el que corresponda como, por ejemplo,
a petición del interesado.

Documento L.21.R: Se emitirá por el Registro Central
de Personal para notificar las modificaciones en las carac-
terísticas de los puestos de trabajo que deban ser objeto
de anotación en el mismo, en cumplimiento del artículo
17.2 del Real Decreto 2073/1999, cuando se trate de
puestos aprobados por la CECIR.
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